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En el mes de septiembre comenzó la materialización en 
formato impreso de los primeros números de revista Skopein. 
Ya puede ser adquirida por aquellos lectores amantes del 
papel.

Este último trimestre hemos participado en eventos 
cientí�cos relacionados con las ciencias forenses dentro de 
Buenos Aires, y que hemos cubierto para la sección ¡Skopein 
Presente! de este número. El primero de ellos ha sido el 5to 
Congreso Latinoamericano de Técnicas de Investigación 
Criminal (COLTIC 2014), celebrado en la Asociación Médica 
Argentina, e invitados por la Dra. Jatip, dándonos la 
oportunidad de presentar la revista al auditorio. El otro fue las 
Jornadas Interdisciplinarias llevadas a cabo por la Sociedad 
Argentina de Grafología de Buenos Aires (SAGBA), evento que 
además auspiciamos, y aprovechamos el espacio para 
agradecerle a Gladys Albornoz (miembro de SAGBA y nuestra 
profesora en IUPFA) por habernos invitado al evento.

Otra de las actividades que hemos llevado a cabo entre 
los días 18 y 19 de septiembre y vale la pena mencionar fue la 
participación de Skopein en la “4ta Fiesta del Libro y la Revista” 
de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ), en la cual 
también hemos sido entrevistados por el programa de radio de 
la Universidad.

Hemos dedicado la entrevista de este número al Lic. 
Daniel A. Salcedo, docente universitario, la cual ha sido 
desarrollada por sus propios alumnos del IUPFA, como parte de 
un trabajo práctico de la materia Odontología Forense, a cargo 
del profesor y miembro del Comité Cientí�co, Juan E. Palmieri. 

Tratándose del último número del año, hemos incluido 
al �nal de la publicación, un resumen de las actividades que 
hemos realizado a lo largo del 2014.  Estando próximos a las 
festividades, los integrantes de Skopein les desea a sus 
seguidores y lectores un Próspero Nuevo Año.

NOTA EDITORIAL

N°6 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses
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servicios durante tres años.  De ahí fui la 
delegación Criminalística de Morón, donde 
éramos cuatro personas, así que había que 
abarcar absolutamente todo y de ese modo 
fui creciendo de manera exponencial. En los 
años ’80 realmente empezamos a ser 
requeridos cada vez más y trabajábamos 
muchísimo.

¿Tuvo referentes durante su carrera?

Tuve dos referentes en mi carrera que 
fueron muy importantes, y que hoy por hoy 
son personas muy prestigiosas. Uno fue Raúl 
Torre, que era mi jefe directo, y el otro que fue 
nuestro maestro: el Dr. Osvaldo Hugo RAFFO, 
quien en ese entonces era Médico de Policía. 
Realmente el haber tenido dos referentes tan 
importantes en el área forense como los son 
hoy, que son reconocidos mundialmente y 
haberlos tenido en la vida diaria, aprender de 
ellos, ver de su conocimiento, de su ejemplo. 
Además son personas muy íntegras, la verdad 
que me ayudaron mucho a no perder el 
rumbo, concentrarme en lo que debía hacer. 

Además de la Licenciatura, ¿Continuó 
formándose académicamente? 

Sí, además hice dos posgrados. De 
hecho en este momento estoy cursando una 
maestría trabajando el tema de mi tesis 
magistral. No he dejado de estudiar, desde 
los cinco años que ingresé al jardín que no 
paro de estudiar, muchos cursos, seminarios. 
Se aprende mucho más en muchos aspectos 
en la especificidad, en estos seminarios y 
cursos además de las carreras. Lo que te da 
el conocimiento son estas situaciones y la 
experiencia. La experiencia es fundamental, 
si no recorriste un camino por más teoría que 
tengas.

¿Y de ese camino directo a la 
Superintendencia?

Bueno, fue un camino largo, en 
principio en el área de Criminalística, trabajé 

como perito con mi maletín y en colectivo, ya 
que no existían los vehículos de la escena del 
crimen que hoy vemos, toda la logística, el 
respaldo científico que hoy tienen los peritos 
por suerte, no existía nada de eso, era a 
pulmón. Ahí hice un camino muy importante 
para mí y el postre vino cuando se termina de 
organizar bien, allá por los años noventa y 
pico dónde se crean los SEIT. Los SEIT eran 
los Servicios Especiales De Investigaciones 
Técnicas y estaban divididos en cinco: uno 
que era el central, otro en Mar del Plata, tres 
en el gran Buenos Aires NORTE, SUR y OESTE, 
ahí fui como jefe del SEIT ZONA OESTE donde 
nos ocupábamos de la investigación de 
Homicidios y Suicidios, sobre la jurisdicción 
de los partidos de La Matanza, Morón, 
Hurlingam, Ituzaingó, Merlo y Moreno.

¿Adquirió mucha experiencia durante 
su carrera?

Muchísima, teníamos un promedio de 
hechos de suicidios muy importantes en esas 
épocas, lamentablemente. Una de las 
premisas que nos había inculcado el Dr. Raffo 
era que la muerte violenta tiene tres posibles 
hipótesis: accidente,  suicidio u Homicidio, 
donde hay que determinar esto en estos 
casos cual es la verdad. Encontrábamos 
muchos hechos en donde había gente que 
aparentemente se había suicidado, y que en 
realidad “los suicidaban”.

¿Tiene un caso que le venga a la 
memoria que lo haya marcado?

Absolutamente. En los años ’90, en el 
’89 en realidad me hirieron de bala, estuve 
muy grave, cuarenta y cinco días en terapia 
intensiva con once operaciones, pero 
superado eso apareció una nueva etapa 
dentro de mi vocación.

Después hubo un hecho que ocurrió 
en Merlo, dentro de la jurisdicción que fue 
muy famoso porque era el primero vinculado 
a la mafia china. El homicidio de una familia 

de origen chino, fue muy importante de hecho 
ese caso lo trabajamos con Raúl Torre, 
también fue muy impactante porque 
realmente cambió nuestro modo de ver las 
cosas. Desde las 03:00 am que nos 
notificaron del hecho y fuimos al lugar, 
estuvimos trabajando durante 26hs 
seguidas, porque el hecho no admitía otra 
modalidad de trabajo por lo complejo.

¿Cómo influyó este caso en su 
trabajo?

Había cinco personas, era un 
matrimonio, la madre de la mujer y dos chicos 
de siete y nueve años. Fue un hecho muy 
traumático, el personal policial que estaba de 
consigna, entraba en el lugar, veía el cuadro y 
salía llorando, realmente nos marcó a todo el 
equipo de trabajo. Es un hecho con un antes y 
un después para nosotros, fue asumir un 
compromiso hasta lograr su esclarecimiento, 
por suerte Dios nos acompañó, guiándonos 
en el debido camino. A partir de ahí 
elaboramos los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN, 
fueron las primeras elaboraciones de 
protocolo, ya que en esa época no existían. No 
estaban copiados de los modelos 
americanos, ni siquiera de los europeos, 
tenían otra problemática, por entonces el 
delito era muy regional, nosotros teníamos 
ciertas cuestiones muy características, muy 
propias del país. Luego con la globalización el 
avance de las redes sociales y demás esto se 
ha convertido en temas de interés 
transnacionales, antes era muy local y había 
otras cuestiones, sin muchos recursos 
logísticos  y de conocimiento en la ejecución 
de hechos. A partir de ese momento con la 
posibilidad de intercambio con gente que 
estaba en la materia se comenzó a incorporar 
sobre todo metodología más que tecnología. 
La metodología de investigación científica 
aplicada a la investigación criminal fue el gran 
cambio, sobre todo en la capacitación de 
personal, que fue lo más importante.

Tenemos la suerte de tenerlo como 
profesor en el ámbito académico y lo escuché 
decir que hay casos en los que se siente la 

presencia del mal o que el espíritu con la 
maldad está presente y es notorio en el 
lugar… 

Tal cual, más allá de que soy católico 
no tan practicante, lo más seguido que voy a 
una iglesia es cuando tengo algún 
casamiento o bautismo,  mi familia es muy 
católica pero no obstante eso, me pasó y no 
me pasó a mi solo, realmente uno cuando 
presta atención, percibe ciertas cuestiones 
que no son normales y en cualquier caso, 
ciertos actos con su crueldad innecesaria en 
su comisión, demuestra que es como si 
tuviera que representar el mal en la tierra de 
alguna manera. El caso más concreto el caso 
de los chinos, los niños fueron apuñalados 
cuando ya estaban muertos, tenían más de 
diecisiete puñaladas. El caso tiene  
características antropológicas porque tiene 
que ver con cuestiones donde el niño cuando 
crece se encuentra  obligado a vengar a su 

familia, una suerte de “venganza eterna”, los 
autores cortan esta venganza eterna, no es 
solo un criminis causa, pues no los matan por 
el simple hecho que los puedan incriminal 
sino por ser “ testigos vengadores”. Ese tipo 
de cosas, cuando uno las ve en la realidad y 
cuando aprendemos a reconocer a simple 
vista una extraña planificación, estás leyendo 
el lugar del hecho y te das cuenta de muchas 
cosas que no es que te asustan pero sí te 
asombran, te conmueven y si no te 
conmueven es porque no estás prestando 
atención.

Y además, te da un impulso para la 
investigación…

Absolutamente, eso es definitivo, el 
compromiso es definitivo, pero no el 
compromiso en lo personal porque no te 
podes involucrar, pero sí involucrarse con la 
investigación. 

Hay dos o tres cosas que nunca se 
hacen: una es ponerse en el papel de 
pretender saber qué hubiese hecho el autor 
del hecho, cómo piensa, si haces eso es 
porque no sabes investigar, en realidad hay 
que estar involucrado pero no como autor, 
como Investigador. Lo que debemos buscar 
es el error de los criminales, si no lo haces es 
porque vos estás cometiendo un error. No hay 
que ponerse en otro papel, otra cosa que sí lo 
he repetido es que a veces como discurso se 
dice “No se descarta ninguna hipótesis” y en 
realidad eso no es correcto. Cuando trabajas 
científicamente, lo primero que haces es 
descartar dos o tres hipótesis que no son 
probables dentro de lo posible, seguís con la 
línea dentro de la investigación que son 
objetivamente posibles nada más, entonces 
esta suerte de relato que a veces se hace no 
es porque no se quiera investigar un hecho 
criminal sino es porque mucha gente opina 
sin conocer ya que es muy atractivo opinar de 
todo; pareciera que todos somos o podemos 
ser técnicos en fútbol, ministros de economía 
o investigadores criminales.

Cuando Ud. está ante un caso, está 

investigando y tiene la presencia mediática, 
¿Los medios sirven como una fuente más de 
información, o trata de no tomarlos en 
cuenta?

Si los medios te sirven como fuente de 
información es porque seguís una agenda 
mediática y no científica. Si vos estás 
pendiente de lo que te dicen los medios para 
saber cuáles son las líneas     que hay que 
investigar, entonces tendrías que haberte 
hecho periodista. Lo que te sirve muchas 
veces es estar informado para ver si se filtró 
información que no debe estar autorizada 
porque tiene que estar dentro del ámbito 
jurisdiccional. Con el afán de vender noticias, 
vender en el buen sentido, pero el afán hacer 
un negocio en el periodismo a través de las 
noticias policiales, no implica que uno esté 
obligado a dar información. Hay cosas que 
deben informarse a la prensa y para esto 
deben coordinarse para saber qué es lo que 
hay que decir y que no se debe decir, pues hay  
detalles de la investigación que no pueden 
ser públicos y esto puede hasta resultar 
enigmático, pero efectivamente es cierto. A 
veces se dice “no hay que investigar a la 
víctima”, pero.. ¿la conocíamos a la víctima? 
¿Cómo sabes si su situación personal o sus 
aspectos comerciales o de intimidad o lo que 
fuese, no están relacionados con las causas o 
los motivos del hecho? Entonces debes  
investigar para ver de qué se trata. Esta 
cuestión en la práctica esta muy clara tanto 
en lo judicial, policial, como en lo 
Criminalístico. Para nosotros es más fácil en 
la Criminalística, ya que nos referimos 
únicamente a las cuestiones objetivas.

Dentro de las investigaciones de un 
hecho, ¿Qué es lo que más le interesa o más 
lo mueve a Ud. como profesional? ¿Qué área?

Lo mío fue hace mucho tiempo el 
procedimiento en la escena del crimen, yo 
empecé como especialización uno de los 
postgrados fue toxicología y Química Legal. La 
Dra. Kempny junto con el Dr. Fernando 
Cardini, otros grandes maestros que tuve la 
suerte de tener, en el año ’83 hablaban de 
ADN y hacíamos corridas electroforéticas de 

ADN, también se trabaja con izoencimas.

¿Cómo ve a la Argentina hoy en día en 
esa cuestión?

La Argentina tiene tres o cuatro 
grandes organismos de excelencia, conocidos 
y validados a nivel mundial. Uno es la 
Asociación de Farmacéuticos de la 
Universidad de Buenos Aires, el otro es la 
Facultad de farmacia y Bioquímica de la UBA, 
son instituciones que tienen un 
reconocimiento de nivel internacional, validan 
sus resultados en lugares como Inglaterra, 
Francia, Alemania y Estados Unidos. En 
cuanto al nivel y la técnica es gente 
capacitada allá.

Deberían haber treinta organismos 
que hagan esto y no cuatro. Un secuenciador 
genético te procesa desde treinta y seis y 
ochenta muestras a la vez de acuerdo al 
modelo en media hora. Vos tenés un perfil 
genético en media hora pero es caro. El día en 
el que en la Argentina haya una base de datos 
genética criminal y no sólo para delincuentes 
sexuales.

¿Le apasiona la docencia?

Es lo que más me gusta, en realidad 
es una vocación. La docencia me mantiene 
informado, suelo viajar al exterior e interior de 
Argentina. El Instituto universitario de la 
Policía Federal Argentina, yo diría en 
Latinoamérica, es uno de los mejores lugares 
en donde se enseña la criminalística. Han 
venido de todos los países de Latinoamérica 
a capacitarse acá.

Es una forma de mantenerse 
informado, para cada clase yo estudio, si hay 
una pregunta que no sé, fracasé en la clase, 
por eso la preparo y estudio. No miro las 
diapositivas, sé lo que viene, no miro los 
textos, sé lo que dice. Es un ejercicio.

Y tanto ejercicio en la profesión, 
experiencia y estudio, imagino que lo lleva a 

tener una opinión formada de la actualidad, 
¿Cómo ve actualmente el desarrollo de la 
investigación criminal en Argentina?

Hay que progresar muchísimo, ahora 
se habla mucho de la reforma del código, del 
código de procedimiento, y en realidad lo que 
más importa son las leyes complementarias 
que acompañan a eso. El código de 
procedimiento es un código de aplicación 
pero es un código marco, lo que debe estar 
unido a eso, que no ha estado en ningún 
desarrollo y nadie tiene en cuenta son todas 
las cuestiones que tienen que ver con 
protocolo de actuación, qué es lo que se hace 
y sobre todo qué es lo que no se debe hacer, 
cuál es la validez de la prueba, cuál es la 
entidad que se le da a una prueba en función 
del trabajo. Hay un montón de manuales de 
prevención pero no hay protocolo de 
actuación escrito por profesionales, de 
acuerdo a la cadena de custodia de la 
evidencia, o sea, era indicio que luego es 
evidencia que hay que elevarla al rango de 
“Prueba jurídica”, esa prueba jurídica 
dictamina la culpabilidad o inocencia de una 
persona. En el sistema acusatorio que se 
viene, con el cual estoy de acuerdo, más allá 
de las cuestiones políticas, el juez de garantía 
que es el garante del libre proceso es el que 
tiene que velar para que la prueba haya 
tenido una cadena de custodia que le de 
validez, que no sea impugnable, que no sean 
nulidades, sino los peritos por más 
profesionales que hayan sido trabajaron 
inútilmente.

El claro ejemplo extranjero sería el 
caso O.J Simpsom, en Estados Unidos, donde 
el autor quedó en libertad por nulidades y 
tecnicismos.El hombre mató a la esposa y su  
amante para confesar todo al momento de 
ser detenido. El hecho fue tan obvio que no 
tomaron ninguno los recaudos, entonces cayó 
la cadena de custodia. Lo que se conoce en 
doctrina como “el fruto del árbol 
envenenado”.

Aprovechando la mención, ¿Cómo 
considera que afectará a los profesionales de 
las ciencias forenses, y en particular a los 

criminalistas, la reforma al Código Procesal 
Penal?

El sistema acusatorio desde el punto 
de vista del proceso Penal es más eficiente 
que el sistema inquisitivo y ofrece mejores 
garantías a las partes. En particular el rol que 
cumplen los peritos en este sistema es 
protagónico. El fiscal pasa a ser el director de 
la investigación y el juez vela por las garantías 
del debido proceso.

¿En este sistema acusatorio que se 
viene con el poder que se le va a dar al fiscal 
en la investigación, considera que se les abre 
una puerta a los futuros licenciados en 
criminalística?

Absolutamente, la carrera de 
criminalística y todas las carreras que están 
junto con ella, papiloscopía, accidentología, 
balística, todas las tecnicaturas y demás, 
para que se regule de una vez por todas y no 
venga cualquiera a opinar porque hizo un 
curso, o se arrogue el título de perito por el 
solo hecho de ser idóneo. La idoneidad tiene 
que venir con la validez del Título 
Universitario. Si se hace una pericia de 
rastros dactoloscópicos tiene que ser 
Licenciado en Criminalística o un Perito en 
Papiloscopía como mínimo.

¿Cómo ve el futuro de la criminalística 
a nivel nacional?

Yo creo que el futuro es muy bueno, 
depende de cada uno de nosotros. Depende 
de cada uno y de todos para tener las bases 
claras para los que legislan en cada ámbito 
profesional, legislen el ejercicio de la 
profesión en Colegios Licenciados en 
Criminalística. Siempre que hay un marco 
legal, las cosas funcionan, cuando hay una 
anomia es una anarquía. En este caso si 
hubiese un marco legal que regule el ejercicio 
de la profesión sería mejor. En cuanto a las 
instituciones si bien no están en la medida 
que uno quisiera, están invirtiendo bastante 
en tecnología. Particularmente creo que en lo 

que hay que invertir más es en la 
capacitación, hay que darle más importancia. 
Esto no es una crítica, es constructivo, hay 
que darle mucha más importancia al valor de 
la capacitación.

Agradeciéndole, algún consejo, unas 
palabras para nuestros compañeros 
estudiantes de Criminalística.

Al contrario, va a ser un honor tenerlos 
pronto dentro del ámbito, dentro del foro. Yo 
creo que hay algo que deben diferenciar, 
marcar justamente con tanto mercenario que 
han dado vuelta en la historia, creo que hay 
que trabajar con ciencia y con conciencia, esa 
es la premisa. Hay que trabajar con la ciencia 
como respaldo y en absoluta conciencia con 
la única verdad, que es la verdad 
científicamente demostrable.

¡Muchas Gracias Daniel!
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La Justicia en Manos de la Ciencia

Cuando el ser humano ejecuta la 
acción de circular en la vía pública, 
tanto sea como peatón o como 
conductor de algún vehículo, éste utiliza 
el sentido de la visión casi en un 90% en 
comparación con los demás sentidos. A 
través del ojo ingresa toda la 
información del medio que nos rodea 
que luego es procesada en la 
neocorteza cerebral para poder 
determinar qué decisión tomar y actuar 
a consecuencia, con el fin de poder 
concretar el objetivo por el cual se 
decidió previamente utilizar la vía y 
llegar a destino.

Parte de esta información es 
suministrada por los diferentes tipos de 
señales viales que se encuentran 
disponibles en el Anexo L –sistema de 
señalización vial uniforme– de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad vial, 
N° 24449. Las mismas poseen 
idénticas características que se aceptan 
a nivel internacional, como por ejemplo, 
la utilización de determinados colores 
para identificar y categorizar la 
importancia de la orden que intenta 
comunicarnos (orden por demás 
relevante en nuestro territorio dado que, 
por Prioridad Normativa, condiciona la 

norma escrita).

Los colores que conforman las 
señales de tránsito no fueron elegidos 
aleatoriamente. Los mismos fueron 
estudiados y utilizados según cómo 
afecta nuestro cerebro. Por esta razón, 
el color rojo siempre fue empleado para 
indicar situaciones de alto riesgo o 
peligro para las personas. Irónicamente, 
una media del 8% de la población 
mundial masculina y solo un 0,5% del 
género femenino, padecen un trastorno 
en la visión que los dificulta para 
percibir el rojo-verde (Ver figura Nº 1). 
Digo que es irónico porque en regiones 
donde no se tome en cuenta esta 
incapacidad visual de sus habitantes se 
los estaría sentenciando a correr un 
mayor riesgo vial cuando tengan que 
circular en la vía pública si no son 
informados con otros métodos (con 
símbolos específicos, por ejemplo) para 
equilibrar esa disminución en la 
percepción del entorno.

Si hablamos de cuantía, un hecho 
que llama la atención cuando se 
investiga sobre determinados temas 
relacionados con la seguridad vial es la 
carencia de estadísticas que podrían 

ser utilizadas como fuente fehaciente 
para la creación de políticas de 
prevención. En este caso, lamentando 
lo redundante, tampoco se ha 
encontrado estadísticas, estudios o 
relevamiento alguno sobre el riesgo o 
probabilidad que conlleva conducir un 
vehículo padeciendo algún tipo de 
discromatopsia (o trastorno visual). Más 
serio aún es que no se han encontrado 
estadísticas nacionales sobre la cuantía 
poblacional argentina que posee 
daltonismo, miopía, astigmatismo o 
cualquier otro padecimiento que 
disminuya la capacidad visual; teniendo 
en cuenta que las personas con este 
tipo de discapacidad no pueden realizar 
más de 150 actividades laborales.

¿Qué es el Daltonismo?

Denominado así por el físico 
británico John Dalton -quien lo padecía-, 
es un defecto genético que consiste en 
la imposibilidad de distinguir los colores 
(discromatopsia). Aunque ningún 
daltónico confunde los mismos colores 
que otros, incluso pertenecientes a la 
misma familia, es muy frecuente 
aquellos que tienen dificultad para 
distinguir el color verde (deuteranopes)            

y otros el rojo (protanopes); sin 
embargo, pueden ver más matices del 
violeta que las personas de visión 
normal y son capaces de distinguir 
objetos camuflados.

Cuando el defecto en la visión es 
congénito o hereditario, el problema 
predomina en el eje rojo-verde, mientras 
que, cuando el defecto es adquirido por 
el individuo durante su vida producto de 
un accidente o enfermedad, el problema 
se manifiesta en los colores 
azul-amarillo.

El defecto genético es hereditario 
y se transmite por un alelo recesivo 
ligado al cromosoma X. Si un varón 
hereda un cromosoma X con esta 
deficiencia, será daltónico. En cambio, 
en el caso de las mujeres, sólo serán 
daltónicas si sus dos cromosomas X 
tienen la deficiencia, en caso contrario 
serán sólo portadoras pudiendo 
transmitirlo a su descendencia. Esto 
produce un notable predominio de 
varones entre la población afectada.

Cuando miramos un objeto con 
color, por ejemplo una señal de tránsito, 
el color que percibimos en ese momento 
puede variar dependiendo de cuándo se 
vuelva a mirar. Los colores parecen 
diferentes de cuando los vemos con la 
luz del sol a cuando los vemos con luz 
artificial, tal cual sucede al anochecer. 
Este factor horario es sumamente 
importante para las personas con 
daltonismo. Por eso, partiendo de un 
correcto y exhaustivo examen de la vista 
que determine el nivel de incapacidad 
visual del individuo, es posible que deba 
restringirse el horario como conductor 
de un vehículo por el bien de su salud y 
la de los demás.

A través de cuestionarios, test’s 
(Ishihara 1918), laminas pseudo- 
isocromáticas) e instrumental 

oftalmológico de última generación, el 
cuerpo médico encargado de los 
exámenes de la vista de los futuros 
conductores pueden diagnosticar la 
gravedad y tipo de discromatopsia de la 
persona. Estas se clasifican por:

• Monocromático: como su 
nombre indica, estos individuos poseen 
un tipo de cono y sólo pueden ver un 
tipo de color. Una de las enfermedades 
más raras que conlleva el 
monocromatismo es la que solo pueden 
distinguir a los “colores” en forma de 
tonos blanquecinos y oscuros. Una 
enfermedad muy similar que puede ser 
contraída a causa de una lesión o 
enfermedad es la acromatopsia 
(ceguera total a los colores).

• Dicromático: estas personas 
poseen dos tipos de conos. La 
afectación se presenta con variantes: 
pueden haber individuos ciegos al color 
rojo, individuos que confunden sombras 
de rojo, verde y amarillo; o individuos 
ciegos al azul y que a su vez confunden 
sombras de verde y azul o naranja y 
rosa. Subgrupos: Protanopes, 
Deuteranopes y Tritanopes.

• Tricromático anómalo: la 
persona padeciente posee los tres tipos 
de conos, pero con defectos 
funcionales, por lo que confunden un 
color con otro. Es el grupo más 
abundante y común de daltónicos. 
Tienen tres tipos de conos pero 
perciben los tonos de los colores 
alterados. Suelen tener defectos 
similares a los daltónicos dicromáticos, 
pero menos notables. Subgrupos: 
Protanomalíacos, Deuteranomalíacos y 
Tritanomalíacos.  

Importancia del color en la 
Seguridad Vial

El color tiene una gran influencia 
en la prevención de los hechos de 
tránsito, es así como personas que 
circulan con ropa de color clara o 
reflectiva, están menos expuestas a 
tener un siniestro que las personas que 
utilizan ropas opacas. 

Investigaciones a nivel europeo 
concluyeron que el 80% de los 
atropellos generados por vehículos a 
peatones se pudieron haber evitado si 
en sus vestimentas se hubiera usado 
colores claros o elementos 
retro-reflectivos. Esto debido a que las 
ropas claras pueden ser percibidas más 
fácilmente por el conductor, 
permitiendo reaccionar 
anticipadamente y lograr evitar el 
conflicto.

 Los tonos grises se encuentran 
entre los menos visibles debido a que se 
confunden con el asfalto o porque en 
momentos de baja luminosidad son muy 
difíciles de distinguir. De igual forma 
pasa con los colores de los vehículos, 
según estudios realizados por 
fabricantes de pinturas para autos, 
quienes demostraron que los colores 
claros son los que se perciben con más 
facilidad (el blanco como máximo 
referente en seguridad), mientras que 
los tonos oscuros (negro, azul, bordo, 
verde) y grises son los menos visibles.

Daltonismo y “su” legislación vial 

En Argentina no hay una 
estandarización de criterios en los 
exámenes psicofísicos que se llevan a 
cabo en las instituciones públicas (o 
privadas, si la jurisdicción así lo habilita) 
de todo el país, y el control desde los 
organismos de Estado hacia la correcta 
realización y expendio de licencias de 
conducir deja mucho que desear 

todavía. Esto propicia a que las 
exigencias de los requerimientos 
expuestos en las reglamentaciones de 
las distintas normativas viales en cada 
jurisdicción sean llevadas a cabo solo 
por la profesionalidad, responsabilidad 
y ganas (voluntad) del jefe o director del 
área de licencias.

Algunos países que consideran 
importantes los exámenes de la vista 
para diagnosticar el daltonismo son: 
Bulgaria, Canadá, Estados Unidos, 
México, Colombia, Perú, Paraguay y 
Uruguay, entre otros.

Algo más para decir

Aunque la cura del daltonismo 
cada vez se encuentra más cerca a 
través de la terapia genética, esto no 
suple la carencia de estadísticas sobre 
los factores de riesgo humano que 
mantienen en auge los altos índices 
actuales de siniestralidad vial. Es 
necesario que desde los organismos del 
Estado que velan por la seguridad vial 
tengan registro sobre las causas que 
desencadenan los hechos viales para 
poder proponer e implementar 
soluciones prácticas y objetivas que 
ataquen directamente el foco del 

problema.

En la década del ’70, Estados 
Unidos, México, España y muchos otros 
países del continente europeo prohibían 
el otorgamiento de las licencias de 
conducir a toda persona que padecía 
daltonismo. Pero, como en todo proceso 
evolutivo de la sociedad, notaron que 
esta restricción no era más que una 
excusa discriminatoria para con 
aquellas personas que percibían los 
colores de manera diferente dado que la 
mayoría de ellos se desenvolvían de 
forma normal en su ámbito laboral y 
cotidiano. 

Además, la utilización de la 
tecnología para la mejora del bienestar 
social ha derrotado cualquier tipo de 
barreras que limite la actividad humana. 
Es este sentido, la fabricación de lentes 
especiales procedentes de Inglaterra 
para corregir el daltonismo ya tiene más 
de 40 años (Ver figura Nº 2). Las 
mejoras en la visión es más de un 80%. 
“Chromagen” es el nombre del tinte 
especial, que se aplica a una lente 
óptica, para ajustar y fijar la frecuencia 
del estímulo de luz entrante en el ojo y 
así mejorar la vista y percepción. Una 
lente óptica con o sin graduación ajusta 
el ángulo en que la luz natural entra en 
el ojo para estimular los nervios que 
llevan la información al cerebro. Las 
lentes son utilizadas también para tratar 
la miopía, astigmatismo e 
hipermetropía. Este tinte da la 
posibilidad de fabricar lentes de 
contacto si se lo requiere. 

Otra solución gracias al binomio 
Tecnología-Seguridad vial son los 
nuevos semáforos LED’s. Estos 
artefactos electrónicos no solo han 
mejorado radicalmente su visibilidad y 
menor consumo, sino que también, han 
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dado la posibilidad de crear figuras 
geométricas (rojo-triangulo; 
amarillo-circulo; verde-cuadrado) para 
mejorar la comunicación entre el 
usuario y su entorno.

Por consiguiente, el examen 
oftalmológico que analiza la aptitud 
visual que debería de tener como 
mínimo una persona para 
desenvolverse con seguridad en el 
tránsito obtiene una significativa 
importancia para el Estado, como 
organismo contralor de las normas y 
bienestar social. En este sentido, si se 
tuviese en cuenta el número de 
personas que soliciten la licencia para 
conducir y que poseen algún tipo de 
condicionamiento visual, como ser 
daltonismo, abriría la posibilidad de 
implementar medidas de seguridad 
tendientes a incluirlos de forma segura, 
tanto para ellos como para aquellos que 
lo rodean, dentro del sistema viario.
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Cómo fue su inicio en el estudio de la 
Criminalística? Teniendo en cuenta que no 
era una carrera tan conocida como lo es 
ahora.

En realidad inicia primero mi carrera 
policial ingresando en el año 1977, en la 
escuela Juan Vucetich, a la Policía. Había 
comenzado la carrera de derecho luego dejé 
para ingresar a la escuela de policía. Como 
tenía pensado retomar los estudios, busqué 
en la guía de estudiantes y en realidad 
termino viendo una nota en el diario La 
Nación donde comentaban la carrera de 
Licenciatura en Criminalística y la 
Licenciatura en Criminología, que se dictaban 
en la facultad de derecho en la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y ahí fui a averiguar 
cómo era, me inscribí y en ese acto comenzó 

mi historia que luego se transformaría en mi 
pasión y vocación.

¿Y una vez finalizado ingresó a la 
Policía?

Como ya dije, primero fui Policía del 
escalafón general trabajando en una 
comisaría mientras cursaba mis estudios, y 
luego  dentro del ámbito de Asuntos 
Criminales. Tiempo después, cuando validé 
mi título Universitario, que fue al año y medio 
de haberme recibido,  lo presenté en mi 
legajo y casi automáticamente me 
convocaron para pasar al área de 
Criminalística, que en esos tiempos era muy 
reducida, de hecho, la primera delegación en 
la que estuve, fue la de Tigre en la que 
éramos siete personas donde presté 



servicios durante tres años.  De ahí fui la 
delegación Criminalística de Morón, donde 
éramos cuatro personas, así que había que 
abarcar absolutamente todo y de ese modo 
fui creciendo de manera exponencial. En los 
años ’80 realmente empezamos a ser 
requeridos cada vez más y trabajábamos 
muchísimo.

¿Tuvo referentes durante su carrera?

Tuve dos referentes en mi carrera que 
fueron muy importantes, y que hoy por hoy 
son personas muy prestigiosas. Uno fue Raúl 
Torre, que era mi jefe directo, y el otro que fue 
nuestro maestro: el Dr. Osvaldo Hugo RAFFO, 
quien en ese entonces era Médico de Policía. 
Realmente el haber tenido dos referentes tan 
importantes en el área forense como los son 
hoy, que son reconocidos mundialmente y 
haberlos tenido en la vida diaria, aprender de 
ellos, ver de su conocimiento, de su ejemplo. 
Además son personas muy íntegras, la verdad 
que me ayudaron mucho a no perder el 
rumbo, concentrarme en lo que debía hacer. 

Además de la Licenciatura, ¿Continuó 
formándose académicamente? 

Sí, además hice dos posgrados. De 
hecho en este momento estoy cursando una 
maestría trabajando el tema de mi tesis 
magistral. No he dejado de estudiar, desde 
los cinco años que ingresé al jardín que no 
paro de estudiar, muchos cursos, seminarios. 
Se aprende mucho más en muchos aspectos 
en la especificidad, en estos seminarios y 
cursos además de las carreras. Lo que te da 
el conocimiento son estas situaciones y la 
experiencia. La experiencia es fundamental, 
si no recorriste un camino por más teoría que 
tengas.

¿Y de ese camino directo a la 
Superintendencia?

Bueno, fue un camino largo, en 
principio en el área de Criminalística, trabajé 

como perito con mi maletín y en colectivo, ya 
que no existían los vehículos de la escena del 
crimen que hoy vemos, toda la logística, el 
respaldo científico que hoy tienen los peritos 
por suerte, no existía nada de eso, era a 
pulmón. Ahí hice un camino muy importante 
para mí y el postre vino cuando se termina de 
organizar bien, allá por los años noventa y 
pico dónde se crean los SEIT. Los SEIT eran 
los Servicios Especiales De Investigaciones 
Técnicas y estaban divididos en cinco: uno 
que era el central, otro en Mar del Plata, tres 
en el gran Buenos Aires NORTE, SUR y OESTE, 
ahí fui como jefe del SEIT ZONA OESTE donde 
nos ocupábamos de la investigación de 
Homicidios y Suicidios, sobre la jurisdicción 
de los partidos de La Matanza, Morón, 
Hurlingam, Ituzaingó, Merlo y Moreno.

¿Adquirió mucha experiencia durante 
su carrera?

Muchísima, teníamos un promedio de 
hechos de suicidios muy importantes en esas 
épocas, lamentablemente. Una de las 
premisas que nos había inculcado el Dr. Raffo 
era que la muerte violenta tiene tres posibles 
hipótesis: accidente,  suicidio u Homicidio, 
donde hay que determinar esto en estos 
casos cual es la verdad. Encontrábamos 
muchos hechos en donde había gente que 
aparentemente se había suicidado, y que en 
realidad “los suicidaban”.

¿Tiene un caso que le venga a la 
memoria que lo haya marcado?

Absolutamente. En los años ’90, en el 
’89 en realidad me hirieron de bala, estuve 
muy grave, cuarenta y cinco días en terapia 
intensiva con once operaciones, pero 
superado eso apareció una nueva etapa 
dentro de mi vocación.

Después hubo un hecho que ocurrió 
en Merlo, dentro de la jurisdicción que fue 
muy famoso porque era el primero vinculado 
a la mafia china. El homicidio de una familia 

de origen chino, fue muy importante de hecho 
ese caso lo trabajamos con Raúl Torre, 
también fue muy impactante porque 
realmente cambió nuestro modo de ver las 
cosas. Desde las 03:00 am que nos 
notificaron del hecho y fuimos al lugar, 
estuvimos trabajando durante 26hs 
seguidas, porque el hecho no admitía otra 
modalidad de trabajo por lo complejo.

¿Cómo influyó este caso en su 
trabajo?

Había cinco personas, era un 
matrimonio, la madre de la mujer y dos chicos 
de siete y nueve años. Fue un hecho muy 
traumático, el personal policial que estaba de 
consigna, entraba en el lugar, veía el cuadro y 
salía llorando, realmente nos marcó a todo el 
equipo de trabajo. Es un hecho con un antes y 
un después para nosotros, fue asumir un 
compromiso hasta lograr su esclarecimiento, 
por suerte Dios nos acompañó, guiándonos 
en el debido camino. A partir de ahí 
elaboramos los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN, 
fueron las primeras elaboraciones de 
protocolo, ya que en esa época no existían. No 
estaban copiados de los modelos 
americanos, ni siquiera de los europeos, 
tenían otra problemática, por entonces el 
delito era muy regional, nosotros teníamos 
ciertas cuestiones muy características, muy 
propias del país. Luego con la globalización el 
avance de las redes sociales y demás esto se 
ha convertido en temas de interés 
transnacionales, antes era muy local y había 
otras cuestiones, sin muchos recursos 
logísticos  y de conocimiento en la ejecución 
de hechos. A partir de ese momento con la 
posibilidad de intercambio con gente que 
estaba en la materia se comenzó a incorporar 
sobre todo metodología más que tecnología. 
La metodología de investigación científica 
aplicada a la investigación criminal fue el gran 
cambio, sobre todo en la capacitación de 
personal, que fue lo más importante.

Tenemos la suerte de tenerlo como 
profesor en el ámbito académico y lo escuché 
decir que hay casos en los que se siente la 

presencia del mal o que el espíritu con la 
maldad está presente y es notorio en el 
lugar… 

Tal cual, más allá de que soy católico 
no tan practicante, lo más seguido que voy a 
una iglesia es cuando tengo algún 
casamiento o bautismo,  mi familia es muy 
católica pero no obstante eso, me pasó y no 
me pasó a mi solo, realmente uno cuando 
presta atención, percibe ciertas cuestiones 
que no son normales y en cualquier caso, 
ciertos actos con su crueldad innecesaria en 
su comisión, demuestra que es como si 
tuviera que representar el mal en la tierra de 
alguna manera. El caso más concreto el caso 
de los chinos, los niños fueron apuñalados 
cuando ya estaban muertos, tenían más de 
diecisiete puñaladas. El caso tiene  
características antropológicas porque tiene 
que ver con cuestiones donde el niño cuando 
crece se encuentra  obligado a vengar a su 

familia, una suerte de “venganza eterna”, los 
autores cortan esta venganza eterna, no es 
solo un criminis causa, pues no los matan por 
el simple hecho que los puedan incriminal 
sino por ser “ testigos vengadores”. Ese tipo 
de cosas, cuando uno las ve en la realidad y 
cuando aprendemos a reconocer a simple 
vista una extraña planificación, estás leyendo 
el lugar del hecho y te das cuenta de muchas 
cosas que no es que te asustan pero sí te 
asombran, te conmueven y si no te 
conmueven es porque no estás prestando 
atención.

Y además, te da un impulso para la 
investigación…

Absolutamente, eso es definitivo, el 
compromiso es definitivo, pero no el 
compromiso en lo personal porque no te 
podes involucrar, pero sí involucrarse con la 
investigación. 

Hay dos o tres cosas que nunca se 
hacen: una es ponerse en el papel de 
pretender saber qué hubiese hecho el autor 
del hecho, cómo piensa, si haces eso es 
porque no sabes investigar, en realidad hay 
que estar involucrado pero no como autor, 
como Investigador. Lo que debemos buscar 
es el error de los criminales, si no lo haces es 
porque vos estás cometiendo un error. No hay 
que ponerse en otro papel, otra cosa que sí lo 
he repetido es que a veces como discurso se 
dice “No se descarta ninguna hipótesis” y en 
realidad eso no es correcto. Cuando trabajas 
científicamente, lo primero que haces es 
descartar dos o tres hipótesis que no son 
probables dentro de lo posible, seguís con la 
línea dentro de la investigación que son 
objetivamente posibles nada más, entonces 
esta suerte de relato que a veces se hace no 
es porque no se quiera investigar un hecho 
criminal sino es porque mucha gente opina 
sin conocer ya que es muy atractivo opinar de 
todo; pareciera que todos somos o podemos 
ser técnicos en fútbol, ministros de economía 
o investigadores criminales.

Cuando Ud. está ante un caso, está 

investigando y tiene la presencia mediática, 
¿Los medios sirven como una fuente más de 
información, o trata de no tomarlos en 
cuenta?

Si los medios te sirven como fuente de 
información es porque seguís una agenda 
mediática y no científica. Si vos estás 
pendiente de lo que te dicen los medios para 
saber cuáles son las líneas     que hay que 
investigar, entonces tendrías que haberte 
hecho periodista. Lo que te sirve muchas 
veces es estar informado para ver si se filtró 
información que no debe estar autorizada 
porque tiene que estar dentro del ámbito 
jurisdiccional. Con el afán de vender noticias, 
vender en el buen sentido, pero el afán hacer 
un negocio en el periodismo a través de las 
noticias policiales, no implica que uno esté 
obligado a dar información. Hay cosas que 
deben informarse a la prensa y para esto 
deben coordinarse para saber qué es lo que 
hay que decir y que no se debe decir, pues hay  
detalles de la investigación que no pueden 
ser públicos y esto puede hasta resultar 
enigmático, pero efectivamente es cierto. A 
veces se dice “no hay que investigar a la 
víctima”, pero.. ¿la conocíamos a la víctima? 
¿Cómo sabes si su situación personal o sus 
aspectos comerciales o de intimidad o lo que 
fuese, no están relacionados con las causas o 
los motivos del hecho? Entonces debes  
investigar para ver de qué se trata. Esta 
cuestión en la práctica esta muy clara tanto 
en lo judicial, policial, como en lo 
Criminalístico. Para nosotros es más fácil en 
la Criminalística, ya que nos referimos 
únicamente a las cuestiones objetivas.

Dentro de las investigaciones de un 
hecho, ¿Qué es lo que más le interesa o más 
lo mueve a Ud. como profesional? ¿Qué área?

Lo mío fue hace mucho tiempo el 
procedimiento en la escena del crimen, yo 
empecé como especialización uno de los 
postgrados fue toxicología y Química Legal. La 
Dra. Kempny junto con el Dr. Fernando 
Cardini, otros grandes maestros que tuve la 
suerte de tener, en el año ’83 hablaban de 
ADN y hacíamos corridas electroforéticas de 

ADN, también se trabaja con izoencimas.

¿Cómo ve a la Argentina hoy en día en 
esa cuestión?

La Argentina tiene tres o cuatro 
grandes organismos de excelencia, conocidos 
y validados a nivel mundial. Uno es la 
Asociación de Farmacéuticos de la 
Universidad de Buenos Aires, el otro es la 
Facultad de farmacia y Bioquímica de la UBA, 
son instituciones que tienen un 
reconocimiento de nivel internacional, validan 
sus resultados en lugares como Inglaterra, 
Francia, Alemania y Estados Unidos. En 
cuanto al nivel y la técnica es gente 
capacitada allá.

Deberían haber treinta organismos 
que hagan esto y no cuatro. Un secuenciador 
genético te procesa desde treinta y seis y 
ochenta muestras a la vez de acuerdo al 
modelo en media hora. Vos tenés un perfil 
genético en media hora pero es caro. El día en 
el que en la Argentina haya una base de datos 
genética criminal y no sólo para delincuentes 
sexuales.

¿Le apasiona la docencia?

Es lo que más me gusta, en realidad 
es una vocación. La docencia me mantiene 
informado, suelo viajar al exterior e interior de 
Argentina. El Instituto universitario de la 
Policía Federal Argentina, yo diría en 
Latinoamérica, es uno de los mejores lugares 
en donde se enseña la criminalística. Han 
venido de todos los países de Latinoamérica 
a capacitarse acá.

Es una forma de mantenerse 
informado, para cada clase yo estudio, si hay 
una pregunta que no sé, fracasé en la clase, 
por eso la preparo y estudio. No miro las 
diapositivas, sé lo que viene, no miro los 
textos, sé lo que dice. Es un ejercicio.

Y tanto ejercicio en la profesión, 
experiencia y estudio, imagino que lo lleva a 

tener una opinión formada de la actualidad, 
¿Cómo ve actualmente el desarrollo de la 
investigación criminal en Argentina?

Hay que progresar muchísimo, ahora 
se habla mucho de la reforma del código, del 
código de procedimiento, y en realidad lo que 
más importa son las leyes complementarias 
que acompañan a eso. El código de 
procedimiento es un código de aplicación 
pero es un código marco, lo que debe estar 
unido a eso, que no ha estado en ningún 
desarrollo y nadie tiene en cuenta son todas 
las cuestiones que tienen que ver con 
protocolo de actuación, qué es lo que se hace 
y sobre todo qué es lo que no se debe hacer, 
cuál es la validez de la prueba, cuál es la 
entidad que se le da a una prueba en función 
del trabajo. Hay un montón de manuales de 
prevención pero no hay protocolo de 
actuación escrito por profesionales, de 
acuerdo a la cadena de custodia de la 
evidencia, o sea, era indicio que luego es 
evidencia que hay que elevarla al rango de 
“Prueba jurídica”, esa prueba jurídica 
dictamina la culpabilidad o inocencia de una 
persona. En el sistema acusatorio que se 
viene, con el cual estoy de acuerdo, más allá 
de las cuestiones políticas, el juez de garantía 
que es el garante del libre proceso es el que 
tiene que velar para que la prueba haya 
tenido una cadena de custodia que le de 
validez, que no sea impugnable, que no sean 
nulidades, sino los peritos por más 
profesionales que hayan sido trabajaron 
inútilmente.

El claro ejemplo extranjero sería el 
caso O.J Simpsom, en Estados Unidos, donde 
el autor quedó en libertad por nulidades y 
tecnicismos.El hombre mató a la esposa y su  
amante para confesar todo al momento de 
ser detenido. El hecho fue tan obvio que no 
tomaron ninguno los recaudos, entonces cayó 
la cadena de custodia. Lo que se conoce en 
doctrina como “el fruto del árbol 
envenenado”.

Aprovechando la mención, ¿Cómo 
considera que afectará a los profesionales de 
las ciencias forenses, y en particular a los 

criminalistas, la reforma al Código Procesal 
Penal?

El sistema acusatorio desde el punto 
de vista del proceso Penal es más eficiente 
que el sistema inquisitivo y ofrece mejores 
garantías a las partes. En particular el rol que 
cumplen los peritos en este sistema es 
protagónico. El fiscal pasa a ser el director de 
la investigación y el juez vela por las garantías 
del debido proceso.

¿En este sistema acusatorio que se 
viene con el poder que se le va a dar al fiscal 
en la investigación, considera que se les abre 
una puerta a los futuros licenciados en 
criminalística?

Absolutamente, la carrera de 
criminalística y todas las carreras que están 
junto con ella, papiloscopía, accidentología, 
balística, todas las tecnicaturas y demás, 
para que se regule de una vez por todas y no 
venga cualquiera a opinar porque hizo un 
curso, o se arrogue el título de perito por el 
solo hecho de ser idóneo. La idoneidad tiene 
que venir con la validez del Título 
Universitario. Si se hace una pericia de 
rastros dactoloscópicos tiene que ser 
Licenciado en Criminalística o un Perito en 
Papiloscopía como mínimo.

¿Cómo ve el futuro de la criminalística 
a nivel nacional?

Yo creo que el futuro es muy bueno, 
depende de cada uno de nosotros. Depende 
de cada uno y de todos para tener las bases 
claras para los que legislan en cada ámbito 
profesional, legislen el ejercicio de la 
profesión en Colegios Licenciados en 
Criminalística. Siempre que hay un marco 
legal, las cosas funcionan, cuando hay una 
anomia es una anarquía. En este caso si 
hubiese un marco legal que regule el ejercicio 
de la profesión sería mejor. En cuanto a las 
instituciones si bien no están en la medida 
que uno quisiera, están invirtiendo bastante 
en tecnología. Particularmente creo que en lo 

que hay que invertir más es en la 
capacitación, hay que darle más importancia. 
Esto no es una crítica, es constructivo, hay 
que darle mucha más importancia al valor de 
la capacitación.

Agradeciéndole, algún consejo, unas 
palabras para nuestros compañeros 
estudiantes de Criminalística.

Al contrario, va a ser un honor tenerlos 
pronto dentro del ámbito, dentro del foro. Yo 
creo que hay algo que deben diferenciar, 
marcar justamente con tanto mercenario que 
han dado vuelta en la historia, creo que hay 
que trabajar con ciencia y con conciencia, esa 
es la premisa. Hay que trabajar con la ciencia 
como respaldo y en absoluta conciencia con 
la única verdad, que es la verdad 
científicamente demostrable.

¡Muchas Gracias Daniel!
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Cuando el ser humano ejecuta la 
acción de circular en la vía pública, 
tanto sea como peatón o como 
conductor de algún vehículo, éste utiliza 
el sentido de la visión casi en un 90% en 
comparación con los demás sentidos. A 
través del ojo ingresa toda la 
información del medio que nos rodea 
que luego es procesada en la 
neocorteza cerebral para poder 
determinar qué decisión tomar y actuar 
a consecuencia, con el fin de poder 
concretar el objetivo por el cual se 
decidió previamente utilizar la vía y 
llegar a destino.

Parte de esta información es 
suministrada por los diferentes tipos de 
señales viales que se encuentran 
disponibles en el Anexo L –sistema de 
señalización vial uniforme– de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad vial, 
N° 24449. Las mismas poseen 
idénticas características que se aceptan 
a nivel internacional, como por ejemplo, 
la utilización de determinados colores 
para identificar y categorizar la 
importancia de la orden que intenta 
comunicarnos (orden por demás 
relevante en nuestro territorio dado que, 
por Prioridad Normativa, condiciona la 

norma escrita).

Los colores que conforman las 
señales de tránsito no fueron elegidos 
aleatoriamente. Los mismos fueron 
estudiados y utilizados según cómo 
afecta nuestro cerebro. Por esta razón, 
el color rojo siempre fue empleado para 
indicar situaciones de alto riesgo o 
peligro para las personas. Irónicamente, 
una media del 8% de la población 
mundial masculina y solo un 0,5% del 
género femenino, padecen un trastorno 
en la visión que los dificulta para 
percibir el rojo-verde (Ver figura Nº 1). 
Digo que es irónico porque en regiones 
donde no se tome en cuenta esta 
incapacidad visual de sus habitantes se 
los estaría sentenciando a correr un 
mayor riesgo vial cuando tengan que 
circular en la vía pública si no son 
informados con otros métodos (con 
símbolos específicos, por ejemplo) para 
equilibrar esa disminución en la 
percepción del entorno.

Si hablamos de cuantía, un hecho 
que llama la atención cuando se 
investiga sobre determinados temas 
relacionados con la seguridad vial es la 
carencia de estadísticas que podrían 

ser utilizadas como fuente fehaciente 
para la creación de políticas de 
prevención. En este caso, lamentando 
lo redundante, tampoco se ha 
encontrado estadísticas, estudios o 
relevamiento alguno sobre el riesgo o 
probabilidad que conlleva conducir un 
vehículo padeciendo algún tipo de 
discromatopsia (o trastorno visual). Más 
serio aún es que no se han encontrado 
estadísticas nacionales sobre la cuantía 
poblacional argentina que posee 
daltonismo, miopía, astigmatismo o 
cualquier otro padecimiento que 
disminuya la capacidad visual; teniendo 
en cuenta que las personas con este 
tipo de discapacidad no pueden realizar 
más de 150 actividades laborales.

¿Qué es el Daltonismo?

Denominado así por el físico 
británico John Dalton -quien lo padecía-, 
es un defecto genético que consiste en 
la imposibilidad de distinguir los colores 
(discromatopsia). Aunque ningún 
daltónico confunde los mismos colores 
que otros, incluso pertenecientes a la 
misma familia, es muy frecuente 
aquellos que tienen dificultad para 
distinguir el color verde (deuteranopes)            

y otros el rojo (protanopes); sin 
embargo, pueden ver más matices del 
violeta que las personas de visión 
normal y son capaces de distinguir 
objetos camuflados.

Cuando el defecto en la visión es 
congénito o hereditario, el problema 
predomina en el eje rojo-verde, mientras 
que, cuando el defecto es adquirido por 
el individuo durante su vida producto de 
un accidente o enfermedad, el problema 
se manifiesta en los colores 
azul-amarillo.

El defecto genético es hereditario 
y se transmite por un alelo recesivo 
ligado al cromosoma X. Si un varón 
hereda un cromosoma X con esta 
deficiencia, será daltónico. En cambio, 
en el caso de las mujeres, sólo serán 
daltónicas si sus dos cromosomas X 
tienen la deficiencia, en caso contrario 
serán sólo portadoras pudiendo 
transmitirlo a su descendencia. Esto 
produce un notable predominio de 
varones entre la población afectada.

Cuando miramos un objeto con 
color, por ejemplo una señal de tránsito, 
el color que percibimos en ese momento 
puede variar dependiendo de cuándo se 
vuelva a mirar. Los colores parecen 
diferentes de cuando los vemos con la 
luz del sol a cuando los vemos con luz 
artificial, tal cual sucede al anochecer. 
Este factor horario es sumamente 
importante para las personas con 
daltonismo. Por eso, partiendo de un 
correcto y exhaustivo examen de la vista 
que determine el nivel de incapacidad 
visual del individuo, es posible que deba 
restringirse el horario como conductor 
de un vehículo por el bien de su salud y 
la de los demás.

A través de cuestionarios, test’s 
(Ishihara 1918), laminas pseudo- 
isocromáticas) e instrumental 

oftalmológico de última generación, el 
cuerpo médico encargado de los 
exámenes de la vista de los futuros 
conductores pueden diagnosticar la 
gravedad y tipo de discromatopsia de la 
persona. Estas se clasifican por:

• Monocromático: como su 
nombre indica, estos individuos poseen 
un tipo de cono y sólo pueden ver un 
tipo de color. Una de las enfermedades 
más raras que conlleva el 
monocromatismo es la que solo pueden 
distinguir a los “colores” en forma de 
tonos blanquecinos y oscuros. Una 
enfermedad muy similar que puede ser 
contraída a causa de una lesión o 
enfermedad es la acromatopsia 
(ceguera total a los colores).

• Dicromático: estas personas 
poseen dos tipos de conos. La 
afectación se presenta con variantes: 
pueden haber individuos ciegos al color 
rojo, individuos que confunden sombras 
de rojo, verde y amarillo; o individuos 
ciegos al azul y que a su vez confunden 
sombras de verde y azul o naranja y 
rosa. Subgrupos: Protanopes, 
Deuteranopes y Tritanopes.

• Tricromático anómalo: la 
persona padeciente posee los tres tipos 
de conos, pero con defectos 
funcionales, por lo que confunden un 
color con otro. Es el grupo más 
abundante y común de daltónicos. 
Tienen tres tipos de conos pero 
perciben los tonos de los colores 
alterados. Suelen tener defectos 
similares a los daltónicos dicromáticos, 
pero menos notables. Subgrupos: 
Protanomalíacos, Deuteranomalíacos y 
Tritanomalíacos.  

Importancia del color en la 
Seguridad Vial

El color tiene una gran influencia 
en la prevención de los hechos de 
tránsito, es así como personas que 
circulan con ropa de color clara o 
reflectiva, están menos expuestas a 
tener un siniestro que las personas que 
utilizan ropas opacas. 

Investigaciones a nivel europeo 
concluyeron que el 80% de los 
atropellos generados por vehículos a 
peatones se pudieron haber evitado si 
en sus vestimentas se hubiera usado 
colores claros o elementos 
retro-reflectivos. Esto debido a que las 
ropas claras pueden ser percibidas más 
fácilmente por el conductor, 
permitiendo reaccionar 
anticipadamente y lograr evitar el 
conflicto.

 Los tonos grises se encuentran 
entre los menos visibles debido a que se 
confunden con el asfalto o porque en 
momentos de baja luminosidad son muy 
difíciles de distinguir. De igual forma 
pasa con los colores de los vehículos, 
según estudios realizados por 
fabricantes de pinturas para autos, 
quienes demostraron que los colores 
claros son los que se perciben con más 
facilidad (el blanco como máximo 
referente en seguridad), mientras que 
los tonos oscuros (negro, azul, bordo, 
verde) y grises son los menos visibles.

Daltonismo y “su” legislación vial 

En Argentina no hay una 
estandarización de criterios en los 
exámenes psicofísicos que se llevan a 
cabo en las instituciones públicas (o 
privadas, si la jurisdicción así lo habilita) 
de todo el país, y el control desde los 
organismos de Estado hacia la correcta 
realización y expendio de licencias de 
conducir deja mucho que desear 

todavía. Esto propicia a que las 
exigencias de los requerimientos 
expuestos en las reglamentaciones de 
las distintas normativas viales en cada 
jurisdicción sean llevadas a cabo solo 
por la profesionalidad, responsabilidad 
y ganas (voluntad) del jefe o director del 
área de licencias.

Algunos países que consideran 
importantes los exámenes de la vista 
para diagnosticar el daltonismo son: 
Bulgaria, Canadá, Estados Unidos, 
México, Colombia, Perú, Paraguay y 
Uruguay, entre otros.

Algo más para decir

Aunque la cura del daltonismo 
cada vez se encuentra más cerca a 
través de la terapia genética, esto no 
suple la carencia de estadísticas sobre 
los factores de riesgo humano que 
mantienen en auge los altos índices 
actuales de siniestralidad vial. Es 
necesario que desde los organismos del 
Estado que velan por la seguridad vial 
tengan registro sobre las causas que 
desencadenan los hechos viales para 
poder proponer e implementar 
soluciones prácticas y objetivas que 
ataquen directamente el foco del 

problema.

En la década del ’70, Estados 
Unidos, México, España y muchos otros 
países del continente europeo prohibían 
el otorgamiento de las licencias de 
conducir a toda persona que padecía 
daltonismo. Pero, como en todo proceso 
evolutivo de la sociedad, notaron que 
esta restricción no era más que una 
excusa discriminatoria para con 
aquellas personas que percibían los 
colores de manera diferente dado que la 
mayoría de ellos se desenvolvían de 
forma normal en su ámbito laboral y 
cotidiano. 

Además, la utilización de la 
tecnología para la mejora del bienestar 
social ha derrotado cualquier tipo de 
barreras que limite la actividad humana. 
Es este sentido, la fabricación de lentes 
especiales procedentes de Inglaterra 
para corregir el daltonismo ya tiene más 
de 40 años (Ver figura Nº 2). Las 
mejoras en la visión es más de un 80%. 
“Chromagen” es el nombre del tinte 
especial, que se aplica a una lente 
óptica, para ajustar y fijar la frecuencia 
del estímulo de luz entrante en el ojo y 
así mejorar la vista y percepción. Una 
lente óptica con o sin graduación ajusta 
el ángulo en que la luz natural entra en 
el ojo para estimular los nervios que 
llevan la información al cerebro. Las 
lentes son utilizadas también para tratar 
la miopía, astigmatismo e 
hipermetropía. Este tinte da la 
posibilidad de fabricar lentes de 
contacto si se lo requiere. 

Otra solución gracias al binomio 
Tecnología-Seguridad vial son los 
nuevos semáforos LED’s. Estos 
artefactos electrónicos no solo han 
mejorado radicalmente su visibilidad y 
menor consumo, sino que también, han 

dado la posibilidad de crear figuras 
geométricas (rojo-triangulo; 
amarillo-circulo; verde-cuadrado) para 
mejorar la comunicación entre el 
usuario y su entorno.

Por consiguiente, el examen 
oftalmológico que analiza la aptitud 
visual que debería de tener como 
mínimo una persona para 
desenvolverse con seguridad en el 
tránsito obtiene una significativa 
importancia para el Estado, como 
organismo contralor de las normas y 
bienestar social. En este sentido, si se 
tuviese en cuenta el número de 
personas que soliciten la licencia para 
conducir y que poseen algún tipo de 
condicionamiento visual, como ser 
daltonismo, abriría la posibilidad de 
implementar medidas de seguridad 
tendientes a incluirlos de forma segura, 
tanto para ellos como para aquellos que 
lo rodean, dentro del sistema viario.

Bibliografía

- Ley 24.449 (con adhesión a la Ley 26.363)- 
Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, 
Argentina (1994) 

- Decreto Nacional 779/95 – Decreto 
Reglamentario de la ley de tránsito y seguridad 
vial, Buenos Aires, 20 de Noviembre de 1995

- Ley 2148- Código de Tránsito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina 2006.

- Ley 13.927 – Código de Tránsito de la 
Provincia de Buenos Aires (2009)

- Estudio sobre el estado de la visión de los 
conductores españoles – Universidad Politécnica 
de Catalunya 2011

- Estudio epidemiológico de las discromatopsias 
congénitas en escolares- Facultad de Medicina. 
Universidad Complutense_ Madrid 1992

- Tesis sobre Prevalencia de discromatopsia 
diagnosticada durante el examen para la 
obtención de Licencia de Conducir – Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos_ Lima, Perú 
2004
-http://www.lanacion.com.ar/1553428-inventan
-anteojos-para-poder-curar-el-daltonismo

Fig. Nº 1. Diferencia de información aportada por un 
semáforo y captada por un daltonico.

Cómo fue su inicio en el estudio de la 
Criminalística? Teniendo en cuenta que no 
era una carrera tan conocida como lo es 
ahora.

En realidad inicia primero mi carrera 
policial ingresando en el año 1977, en la 
escuela Juan Vucetich, a la Policía. Había 
comenzado la carrera de derecho luego dejé 
para ingresar a la escuela de policía. Como 
tenía pensado retomar los estudios, busqué 
en la guía de estudiantes y en realidad 
termino viendo una nota en el diario La 
Nación donde comentaban la carrera de 
Licenciatura en Criminalística y la 
Licenciatura en Criminología, que se dictaban 
en la facultad de derecho en la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y ahí fui a averiguar 
cómo era, me inscribí y en ese acto comenzó 

mi historia que luego se transformaría en mi 
pasión y vocación.

¿Y una vez finalizado ingresó a la 
Policía?

Como ya dije, primero fui Policía del 
escalafón general trabajando en una 
comisaría mientras cursaba mis estudios, y 
luego  dentro del ámbito de Asuntos 
Criminales. Tiempo después, cuando validé 
mi título Universitario, que fue al año y medio 
de haberme recibido,  lo presenté en mi 
legajo y casi automáticamente me 
convocaron para pasar al área de 
Criminalística, que en esos tiempos era muy 
reducida, de hecho, la primera delegación en 
la que estuve, fue la de Tigre en la que 
éramos siete personas donde presté 



servicios durante tres años.  De ahí fui la 
delegación Criminalística de Morón, donde 
éramos cuatro personas, así que había que 
abarcar absolutamente todo y de ese modo 
fui creciendo de manera exponencial. En los 
años ’80 realmente empezamos a ser 
requeridos cada vez más y trabajábamos 
muchísimo.

¿Tuvo referentes durante su carrera?

Tuve dos referentes en mi carrera que 
fueron muy importantes, y que hoy por hoy 
son personas muy prestigiosas. Uno fue Raúl 
Torre, que era mi jefe directo, y el otro que fue 
nuestro maestro: el Dr. Osvaldo Hugo RAFFO, 
quien en ese entonces era Médico de Policía. 
Realmente el haber tenido dos referentes tan 
importantes en el área forense como los son 
hoy, que son reconocidos mundialmente y 
haberlos tenido en la vida diaria, aprender de 
ellos, ver de su conocimiento, de su ejemplo. 
Además son personas muy íntegras, la verdad 
que me ayudaron mucho a no perder el 
rumbo, concentrarme en lo que debía hacer. 

Además de la Licenciatura, ¿Continuó 
formándose académicamente? 

Sí, además hice dos posgrados. De 
hecho en este momento estoy cursando una 
maestría trabajando el tema de mi tesis 
magistral. No he dejado de estudiar, desde 
los cinco años que ingresé al jardín que no 
paro de estudiar, muchos cursos, seminarios. 
Se aprende mucho más en muchos aspectos 
en la especificidad, en estos seminarios y 
cursos además de las carreras. Lo que te da 
el conocimiento son estas situaciones y la 
experiencia. La experiencia es fundamental, 
si no recorriste un camino por más teoría que 
tengas.

¿Y de ese camino directo a la 
Superintendencia?

Bueno, fue un camino largo, en 
principio en el área de Criminalística, trabajé 

como perito con mi maletín y en colectivo, ya 
que no existían los vehículos de la escena del 
crimen que hoy vemos, toda la logística, el 
respaldo científico que hoy tienen los peritos 
por suerte, no existía nada de eso, era a 
pulmón. Ahí hice un camino muy importante 
para mí y el postre vino cuando se termina de 
organizar bien, allá por los años noventa y 
pico dónde se crean los SEIT. Los SEIT eran 
los Servicios Especiales De Investigaciones 
Técnicas y estaban divididos en cinco: uno 
que era el central, otro en Mar del Plata, tres 
en el gran Buenos Aires NORTE, SUR y OESTE, 
ahí fui como jefe del SEIT ZONA OESTE donde 
nos ocupábamos de la investigación de 
Homicidios y Suicidios, sobre la jurisdicción 
de los partidos de La Matanza, Morón, 
Hurlingam, Ituzaingó, Merlo y Moreno.

¿Adquirió mucha experiencia durante 
su carrera?

Muchísima, teníamos un promedio de 
hechos de suicidios muy importantes en esas 
épocas, lamentablemente. Una de las 
premisas que nos había inculcado el Dr. Raffo 
era que la muerte violenta tiene tres posibles 
hipótesis: accidente,  suicidio u Homicidio, 
donde hay que determinar esto en estos 
casos cual es la verdad. Encontrábamos 
muchos hechos en donde había gente que 
aparentemente se había suicidado, y que en 
realidad “los suicidaban”.

¿Tiene un caso que le venga a la 
memoria que lo haya marcado?

Absolutamente. En los años ’90, en el 
’89 en realidad me hirieron de bala, estuve 
muy grave, cuarenta y cinco días en terapia 
intensiva con once operaciones, pero 
superado eso apareció una nueva etapa 
dentro de mi vocación.

Después hubo un hecho que ocurrió 
en Merlo, dentro de la jurisdicción que fue 
muy famoso porque era el primero vinculado 
a la mafia china. El homicidio de una familia 

de origen chino, fue muy importante de hecho 
ese caso lo trabajamos con Raúl Torre, 
también fue muy impactante porque 
realmente cambió nuestro modo de ver las 
cosas. Desde las 03:00 am que nos 
notificaron del hecho y fuimos al lugar, 
estuvimos trabajando durante 26hs 
seguidas, porque el hecho no admitía otra 
modalidad de trabajo por lo complejo.

¿Cómo influyó este caso en su 
trabajo?

Había cinco personas, era un 
matrimonio, la madre de la mujer y dos chicos 
de siete y nueve años. Fue un hecho muy 
traumático, el personal policial que estaba de 
consigna, entraba en el lugar, veía el cuadro y 
salía llorando, realmente nos marcó a todo el 
equipo de trabajo. Es un hecho con un antes y 
un después para nosotros, fue asumir un 
compromiso hasta lograr su esclarecimiento, 
por suerte Dios nos acompañó, guiándonos 
en el debido camino. A partir de ahí 
elaboramos los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN, 
fueron las primeras elaboraciones de 
protocolo, ya que en esa época no existían. No 
estaban copiados de los modelos 
americanos, ni siquiera de los europeos, 
tenían otra problemática, por entonces el 
delito era muy regional, nosotros teníamos 
ciertas cuestiones muy características, muy 
propias del país. Luego con la globalización el 
avance de las redes sociales y demás esto se 
ha convertido en temas de interés 
transnacionales, antes era muy local y había 
otras cuestiones, sin muchos recursos 
logísticos  y de conocimiento en la ejecución 
de hechos. A partir de ese momento con la 
posibilidad de intercambio con gente que 
estaba en la materia se comenzó a incorporar 
sobre todo metodología más que tecnología. 
La metodología de investigación científica 
aplicada a la investigación criminal fue el gran 
cambio, sobre todo en la capacitación de 
personal, que fue lo más importante.

Tenemos la suerte de tenerlo como 
profesor en el ámbito académico y lo escuché 
decir que hay casos en los que se siente la 

presencia del mal o que el espíritu con la 
maldad está presente y es notorio en el 
lugar… 

Tal cual, más allá de que soy católico 
no tan practicante, lo más seguido que voy a 
una iglesia es cuando tengo algún 
casamiento o bautismo,  mi familia es muy 
católica pero no obstante eso, me pasó y no 
me pasó a mi solo, realmente uno cuando 
presta atención, percibe ciertas cuestiones 
que no son normales y en cualquier caso, 
ciertos actos con su crueldad innecesaria en 
su comisión, demuestra que es como si 
tuviera que representar el mal en la tierra de 
alguna manera. El caso más concreto el caso 
de los chinos, los niños fueron apuñalados 
cuando ya estaban muertos, tenían más de 
diecisiete puñaladas. El caso tiene  
características antropológicas porque tiene 
que ver con cuestiones donde el niño cuando 
crece se encuentra  obligado a vengar a su 

familia, una suerte de “venganza eterna”, los 
autores cortan esta venganza eterna, no es 
solo un criminis causa, pues no los matan por 
el simple hecho que los puedan incriminal 
sino por ser “ testigos vengadores”. Ese tipo 
de cosas, cuando uno las ve en la realidad y 
cuando aprendemos a reconocer a simple 
vista una extraña planificación, estás leyendo 
el lugar del hecho y te das cuenta de muchas 
cosas que no es que te asustan pero sí te 
asombran, te conmueven y si no te 
conmueven es porque no estás prestando 
atención.

Y además, te da un impulso para la 
investigación…

Absolutamente, eso es definitivo, el 
compromiso es definitivo, pero no el 
compromiso en lo personal porque no te 
podes involucrar, pero sí involucrarse con la 
investigación. 

Hay dos o tres cosas que nunca se 
hacen: una es ponerse en el papel de 
pretender saber qué hubiese hecho el autor 
del hecho, cómo piensa, si haces eso es 
porque no sabes investigar, en realidad hay 
que estar involucrado pero no como autor, 
como Investigador. Lo que debemos buscar 
es el error de los criminales, si no lo haces es 
porque vos estás cometiendo un error. No hay 
que ponerse en otro papel, otra cosa que sí lo 
he repetido es que a veces como discurso se 
dice “No se descarta ninguna hipótesis” y en 
realidad eso no es correcto. Cuando trabajas 
científicamente, lo primero que haces es 
descartar dos o tres hipótesis que no son 
probables dentro de lo posible, seguís con la 
línea dentro de la investigación que son 
objetivamente posibles nada más, entonces 
esta suerte de relato que a veces se hace no 
es porque no se quiera investigar un hecho 
criminal sino es porque mucha gente opina 
sin conocer ya que es muy atractivo opinar de 
todo; pareciera que todos somos o podemos 
ser técnicos en fútbol, ministros de economía 
o investigadores criminales.

Cuando Ud. está ante un caso, está 

investigando y tiene la presencia mediática, 
¿Los medios sirven como una fuente más de 
información, o trata de no tomarlos en 
cuenta?

Si los medios te sirven como fuente de 
información es porque seguís una agenda 
mediática y no científica. Si vos estás 
pendiente de lo que te dicen los medios para 
saber cuáles son las líneas     que hay que 
investigar, entonces tendrías que haberte 
hecho periodista. Lo que te sirve muchas 
veces es estar informado para ver si se filtró 
información que no debe estar autorizada 
porque tiene que estar dentro del ámbito 
jurisdiccional. Con el afán de vender noticias, 
vender en el buen sentido, pero el afán hacer 
un negocio en el periodismo a través de las 
noticias policiales, no implica que uno esté 
obligado a dar información. Hay cosas que 
deben informarse a la prensa y para esto 
deben coordinarse para saber qué es lo que 
hay que decir y que no se debe decir, pues hay  
detalles de la investigación que no pueden 
ser públicos y esto puede hasta resultar 
enigmático, pero efectivamente es cierto. A 
veces se dice “no hay que investigar a la 
víctima”, pero.. ¿la conocíamos a la víctima? 
¿Cómo sabes si su situación personal o sus 
aspectos comerciales o de intimidad o lo que 
fuese, no están relacionados con las causas o 
los motivos del hecho? Entonces debes  
investigar para ver de qué se trata. Esta 
cuestión en la práctica esta muy clara tanto 
en lo judicial, policial, como en lo 
Criminalístico. Para nosotros es más fácil en 
la Criminalística, ya que nos referimos 
únicamente a las cuestiones objetivas.

Dentro de las investigaciones de un 
hecho, ¿Qué es lo que más le interesa o más 
lo mueve a Ud. como profesional? ¿Qué área?

Lo mío fue hace mucho tiempo el 
procedimiento en la escena del crimen, yo 
empecé como especialización uno de los 
postgrados fue toxicología y Química Legal. La 
Dra. Kempny junto con el Dr. Fernando 
Cardini, otros grandes maestros que tuve la 
suerte de tener, en el año ’83 hablaban de 
ADN y hacíamos corridas electroforéticas de 

ADN, también se trabaja con izoencimas.

¿Cómo ve a la Argentina hoy en día en 
esa cuestión?

La Argentina tiene tres o cuatro 
grandes organismos de excelencia, conocidos 
y validados a nivel mundial. Uno es la 
Asociación de Farmacéuticos de la 
Universidad de Buenos Aires, el otro es la 
Facultad de farmacia y Bioquímica de la UBA, 
son instituciones que tienen un 
reconocimiento de nivel internacional, validan 
sus resultados en lugares como Inglaterra, 
Francia, Alemania y Estados Unidos. En 
cuanto al nivel y la técnica es gente 
capacitada allá.

Deberían haber treinta organismos 
que hagan esto y no cuatro. Un secuenciador 
genético te procesa desde treinta y seis y 
ochenta muestras a la vez de acuerdo al 
modelo en media hora. Vos tenés un perfil 
genético en media hora pero es caro. El día en 
el que en la Argentina haya una base de datos 
genética criminal y no sólo para delincuentes 
sexuales.

¿Le apasiona la docencia?

Es lo que más me gusta, en realidad 
es una vocación. La docencia me mantiene 
informado, suelo viajar al exterior e interior de 
Argentina. El Instituto universitario de la 
Policía Federal Argentina, yo diría en 
Latinoamérica, es uno de los mejores lugares 
en donde se enseña la criminalística. Han 
venido de todos los países de Latinoamérica 
a capacitarse acá.

Es una forma de mantenerse 
informado, para cada clase yo estudio, si hay 
una pregunta que no sé, fracasé en la clase, 
por eso la preparo y estudio. No miro las 
diapositivas, sé lo que viene, no miro los 
textos, sé lo que dice. Es un ejercicio.

Y tanto ejercicio en la profesión, 
experiencia y estudio, imagino que lo lleva a 

tener una opinión formada de la actualidad, 
¿Cómo ve actualmente el desarrollo de la 
investigación criminal en Argentina?

Hay que progresar muchísimo, ahora 
se habla mucho de la reforma del código, del 
código de procedimiento, y en realidad lo que 
más importa son las leyes complementarias 
que acompañan a eso. El código de 
procedimiento es un código de aplicación 
pero es un código marco, lo que debe estar 
unido a eso, que no ha estado en ningún 
desarrollo y nadie tiene en cuenta son todas 
las cuestiones que tienen que ver con 
protocolo de actuación, qué es lo que se hace 
y sobre todo qué es lo que no se debe hacer, 
cuál es la validez de la prueba, cuál es la 
entidad que se le da a una prueba en función 
del trabajo. Hay un montón de manuales de 
prevención pero no hay protocolo de 
actuación escrito por profesionales, de 
acuerdo a la cadena de custodia de la 
evidencia, o sea, era indicio que luego es 
evidencia que hay que elevarla al rango de 
“Prueba jurídica”, esa prueba jurídica 
dictamina la culpabilidad o inocencia de una 
persona. En el sistema acusatorio que se 
viene, con el cual estoy de acuerdo, más allá 
de las cuestiones políticas, el juez de garantía 
que es el garante del libre proceso es el que 
tiene que velar para que la prueba haya 
tenido una cadena de custodia que le de 
validez, que no sea impugnable, que no sean 
nulidades, sino los peritos por más 
profesionales que hayan sido trabajaron 
inútilmente.

El claro ejemplo extranjero sería el 
caso O.J Simpsom, en Estados Unidos, donde 
el autor quedó en libertad por nulidades y 
tecnicismos.El hombre mató a la esposa y su  
amante para confesar todo al momento de 
ser detenido. El hecho fue tan obvio que no 
tomaron ninguno los recaudos, entonces cayó 
la cadena de custodia. Lo que se conoce en 
doctrina como “el fruto del árbol 
envenenado”.

Aprovechando la mención, ¿Cómo 
considera que afectará a los profesionales de 
las ciencias forenses, y en particular a los 

criminalistas, la reforma al Código Procesal 
Penal?

El sistema acusatorio desde el punto 
de vista del proceso Penal es más eficiente 
que el sistema inquisitivo y ofrece mejores 
garantías a las partes. En particular el rol que 
cumplen los peritos en este sistema es 
protagónico. El fiscal pasa a ser el director de 
la investigación y el juez vela por las garantías 
del debido proceso.

¿En este sistema acusatorio que se 
viene con el poder que se le va a dar al fiscal 
en la investigación, considera que se les abre 
una puerta a los futuros licenciados en 
criminalística?

Absolutamente, la carrera de 
criminalística y todas las carreras que están 
junto con ella, papiloscopía, accidentología, 
balística, todas las tecnicaturas y demás, 
para que se regule de una vez por todas y no 
venga cualquiera a opinar porque hizo un 
curso, o se arrogue el título de perito por el 
solo hecho de ser idóneo. La idoneidad tiene 
que venir con la validez del Título 
Universitario. Si se hace una pericia de 
rastros dactoloscópicos tiene que ser 
Licenciado en Criminalística o un Perito en 
Papiloscopía como mínimo.

¿Cómo ve el futuro de la criminalística 
a nivel nacional?

Yo creo que el futuro es muy bueno, 
depende de cada uno de nosotros. Depende 
de cada uno y de todos para tener las bases 
claras para los que legislan en cada ámbito 
profesional, legislen el ejercicio de la 
profesión en Colegios Licenciados en 
Criminalística. Siempre que hay un marco 
legal, las cosas funcionan, cuando hay una 
anomia es una anarquía. En este caso si 
hubiese un marco legal que regule el ejercicio 
de la profesión sería mejor. En cuanto a las 
instituciones si bien no están en la medida 
que uno quisiera, están invirtiendo bastante 
en tecnología. Particularmente creo que en lo 

que hay que invertir más es en la 
capacitación, hay que darle más importancia. 
Esto no es una crítica, es constructivo, hay 
que darle mucha más importancia al valor de 
la capacitación.

Agradeciéndole, algún consejo, unas 
palabras para nuestros compañeros 
estudiantes de Criminalística.

Al contrario, va a ser un honor tenerlos 
pronto dentro del ámbito, dentro del foro. Yo 
creo que hay algo que deben diferenciar, 
marcar justamente con tanto mercenario que 
han dado vuelta en la historia, creo que hay 
que trabajar con ciencia y con conciencia, esa 
es la premisa. Hay que trabajar con la ciencia 
como respaldo y en absoluta conciencia con 
la única verdad, que es la verdad 
científicamente demostrable.

¡Muchas Gracias Daniel!

Cuando el ser humano ejecuta la 
acción de circular en la vía pública, 
tanto sea como peatón o como 
conductor de algún vehículo, éste utiliza 
el sentido de la visión casi en un 90% en 
comparación con los demás sentidos. A 
través del ojo ingresa toda la 
información del medio que nos rodea 
que luego es procesada en la 
neocorteza cerebral para poder 
determinar qué decisión tomar y actuar 
a consecuencia, con el fin de poder 
concretar el objetivo por el cual se 
decidió previamente utilizar la vía y 
llegar a destino.

Parte de esta información es 
suministrada por los diferentes tipos de 
señales viales que se encuentran 
disponibles en el Anexo L –sistema de 
señalización vial uniforme– de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad vial, 
N° 24449. Las mismas poseen 
idénticas características que se aceptan 
a nivel internacional, como por ejemplo, 
la utilización de determinados colores 
para identificar y categorizar la 
importancia de la orden que intenta 
comunicarnos (orden por demás 
relevante en nuestro territorio dado que, 
por Prioridad Normativa, condiciona la 

norma escrita).

Los colores que conforman las 
señales de tránsito no fueron elegidos 
aleatoriamente. Los mismos fueron 
estudiados y utilizados según cómo 
afecta nuestro cerebro. Por esta razón, 
el color rojo siempre fue empleado para 
indicar situaciones de alto riesgo o 
peligro para las personas. Irónicamente, 
una media del 8% de la población 
mundial masculina y solo un 0,5% del 
género femenino, padecen un trastorno 
en la visión que los dificulta para 
percibir el rojo-verde (Ver figura Nº 1). 
Digo que es irónico porque en regiones 
donde no se tome en cuenta esta 
incapacidad visual de sus habitantes se 
los estaría sentenciando a correr un 
mayor riesgo vial cuando tengan que 
circular en la vía pública si no son 
informados con otros métodos (con 
símbolos específicos, por ejemplo) para 
equilibrar esa disminución en la 
percepción del entorno.

Si hablamos de cuantía, un hecho 
que llama la atención cuando se 
investiga sobre determinados temas 
relacionados con la seguridad vial es la 
carencia de estadísticas que podrían 
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ser utilizadas como fuente fehaciente 
para la creación de políticas de 
prevención. En este caso, lamentando 
lo redundante, tampoco se ha 
encontrado estadísticas, estudios o 
relevamiento alguno sobre el riesgo o 
probabilidad que conlleva conducir un 
vehículo padeciendo algún tipo de 
discromatopsia (o trastorno visual). Más 
serio aún es que no se han encontrado 
estadísticas nacionales sobre la cuantía 
poblacional argentina que posee 
daltonismo, miopía, astigmatismo o 
cualquier otro padecimiento que 
disminuya la capacidad visual; teniendo 
en cuenta que las personas con este 
tipo de discapacidad no pueden realizar 
más de 150 actividades laborales.

¿Qué es el Daltonismo?

Denominado así por el físico 
británico John Dalton -quien lo padecía-, 
es un defecto genético que consiste en 
la imposibilidad de distinguir los colores 
(discromatopsia). Aunque ningún 
daltónico confunde los mismos colores 
que otros, incluso pertenecientes a la 
misma familia, es muy frecuente 
aquellos que tienen dificultad para 
distinguir el color verde (deuteranopes)            

y otros el rojo (protanopes); sin 
embargo, pueden ver más matices del 
violeta que las personas de visión 
normal y son capaces de distinguir 
objetos camuflados.

Cuando el defecto en la visión es 
congénito o hereditario, el problema 
predomina en el eje rojo-verde, mientras 
que, cuando el defecto es adquirido por 
el individuo durante su vida producto de 
un accidente o enfermedad, el problema 
se manifiesta en los colores 
azul-amarillo.

El defecto genético es hereditario 
y se transmite por un alelo recesivo 
ligado al cromosoma X. Si un varón 
hereda un cromosoma X con esta 
deficiencia, será daltónico. En cambio, 
en el caso de las mujeres, sólo serán 
daltónicas si sus dos cromosomas X 
tienen la deficiencia, en caso contrario 
serán sólo portadoras pudiendo 
transmitirlo a su descendencia. Esto 
produce un notable predominio de 
varones entre la población afectada.

Cuando miramos un objeto con 
color, por ejemplo una señal de tránsito, 
el color que percibimos en ese momento 
puede variar dependiendo de cuándo se 
vuelva a mirar. Los colores parecen 
diferentes de cuando los vemos con la 
luz del sol a cuando los vemos con luz 
artificial, tal cual sucede al anochecer. 
Este factor horario es sumamente 
importante para las personas con 
daltonismo. Por eso, partiendo de un 
correcto y exhaustivo examen de la vista 
que determine el nivel de incapacidad 
visual del individuo, es posible que deba 
restringirse el horario como conductor 
de un vehículo por el bien de su salud y 
la de los demás.

A través de cuestionarios, test’s 
(Ishihara 1918), laminas pseudo- 
isocromáticas) e instrumental 
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oftalmológico de última generación, el 
cuerpo médico encargado de los 
exámenes de la vista de los futuros 
conductores pueden diagnosticar la 
gravedad y tipo de discromatopsia de la 
persona. Estas se clasifican por:

• Monocromático: como su 
nombre indica, estos individuos poseen 
un tipo de cono y sólo pueden ver un 
tipo de color. Una de las enfermedades 
más raras que conlleva el 
monocromatismo es la que solo pueden 
distinguir a los “colores” en forma de 
tonos blanquecinos y oscuros. Una 
enfermedad muy similar que puede ser 
contraída a causa de una lesión o 
enfermedad es la acromatopsia 
(ceguera total a los colores).

• Dicromático: estas personas 
poseen dos tipos de conos. La 
afectación se presenta con variantes: 
pueden haber individuos ciegos al color 
rojo, individuos que confunden sombras 
de rojo, verde y amarillo; o individuos 
ciegos al azul y que a su vez confunden 
sombras de verde y azul o naranja y 
rosa. Subgrupos: Protanopes, 
Deuteranopes y Tritanopes.

• Tricromático anómalo: la 
persona padeciente posee los tres tipos 
de conos, pero con defectos 
funcionales, por lo que confunden un 
color con otro. Es el grupo más 
abundante y común de daltónicos. 
Tienen tres tipos de conos pero 
perciben los tonos de los colores 
alterados. Suelen tener defectos 
similares a los daltónicos dicromáticos, 
pero menos notables. Subgrupos: 
Protanomalíacos, Deuteranomalíacos y 
Tritanomalíacos.  

Importancia del color en la 
Seguridad Vial

El color tiene una gran influencia 
en la prevención de los hechos de 
tránsito, es así como personas que 
circulan con ropa de color clara o 
reflectiva, están menos expuestas a 
tener un siniestro que las personas que 
utilizan ropas opacas. 

Investigaciones a nivel europeo 
concluyeron que el 80% de los 
atropellos generados por vehículos a 
peatones se pudieron haber evitado si 
en sus vestimentas se hubiera usado 
colores claros o elementos 
retro-reflectivos. Esto debido a que las 
ropas claras pueden ser percibidas más 
fácilmente por el conductor, 
permitiendo reaccionar 
anticipadamente y lograr evitar el 
conflicto.

 Los tonos grises se encuentran 
entre los menos visibles debido a que se 
confunden con el asfalto o porque en 
momentos de baja luminosidad son muy 
difíciles de distinguir. De igual forma 
pasa con los colores de los vehículos, 
según estudios realizados por 
fabricantes de pinturas para autos, 
quienes demostraron que los colores 
claros son los que se perciben con más 
facilidad (el blanco como máximo 
referente en seguridad), mientras que 
los tonos oscuros (negro, azul, bordo, 
verde) y grises son los menos visibles.

Daltonismo y “su” legislación vial 

En Argentina no hay una 
estandarización de criterios en los 
exámenes psicofísicos que se llevan a 
cabo en las instituciones públicas (o 
privadas, si la jurisdicción así lo habilita) 
de todo el país, y el control desde los 
organismos de Estado hacia la correcta 
realización y expendio de licencias de 
conducir deja mucho que desear 

todavía. Esto propicia a que las 
exigencias de los requerimientos 
expuestos en las reglamentaciones de 
las distintas normativas viales en cada 
jurisdicción sean llevadas a cabo solo 
por la profesionalidad, responsabilidad 
y ganas (voluntad) del jefe o director del 
área de licencias.

Algunos países que consideran 
importantes los exámenes de la vista 
para diagnosticar el daltonismo son: 
Bulgaria, Canadá, Estados Unidos, 
México, Colombia, Perú, Paraguay y 
Uruguay, entre otros.

Algo más para decir

Aunque la cura del daltonismo 
cada vez se encuentra más cerca a 
través de la terapia genética, esto no 
suple la carencia de estadísticas sobre 
los factores de riesgo humano que 
mantienen en auge los altos índices 
actuales de siniestralidad vial. Es 
necesario que desde los organismos del 
Estado que velan por la seguridad vial 
tengan registro sobre las causas que 
desencadenan los hechos viales para 
poder proponer e implementar 
soluciones prácticas y objetivas que 
ataquen directamente el foco del 

problema.

En la década del ’70, Estados 
Unidos, México, España y muchos otros 
países del continente europeo prohibían 
el otorgamiento de las licencias de 
conducir a toda persona que padecía 
daltonismo. Pero, como en todo proceso 
evolutivo de la sociedad, notaron que 
esta restricción no era más que una 
excusa discriminatoria para con 
aquellas personas que percibían los 
colores de manera diferente dado que la 
mayoría de ellos se desenvolvían de 
forma normal en su ámbito laboral y 
cotidiano. 

Además, la utilización de la 
tecnología para la mejora del bienestar 
social ha derrotado cualquier tipo de 
barreras que limite la actividad humana. 
Es este sentido, la fabricación de lentes 
especiales procedentes de Inglaterra 
para corregir el daltonismo ya tiene más 
de 40 años (Ver figura Nº 2). Las 
mejoras en la visión es más de un 80%. 
“Chromagen” es el nombre del tinte 
especial, que se aplica a una lente 
óptica, para ajustar y fijar la frecuencia 
del estímulo de luz entrante en el ojo y 
así mejorar la vista y percepción. Una 
lente óptica con o sin graduación ajusta 
el ángulo en que la luz natural entra en 
el ojo para estimular los nervios que 
llevan la información al cerebro. Las 
lentes son utilizadas también para tratar 
la miopía, astigmatismo e 
hipermetropía. Este tinte da la 
posibilidad de fabricar lentes de 
contacto si se lo requiere. 

Otra solución gracias al binomio 
Tecnología-Seguridad vial son los 
nuevos semáforos LED’s. Estos 
artefactos electrónicos no solo han 
mejorado radicalmente su visibilidad y 
menor consumo, sino que también, han 

dado la posibilidad de crear figuras 
geométricas (rojo-triangulo; 
amarillo-circulo; verde-cuadrado) para 
mejorar la comunicación entre el 
usuario y su entorno.

Por consiguiente, el examen 
oftalmológico que analiza la aptitud 
visual que debería de tener como 
mínimo una persona para 
desenvolverse con seguridad en el 
tránsito obtiene una significativa 
importancia para el Estado, como 
organismo contralor de las normas y 
bienestar social. En este sentido, si se 
tuviese en cuenta el número de 
personas que soliciten la licencia para 
conducir y que poseen algún tipo de 
condicionamiento visual, como ser 
daltonismo, abriría la posibilidad de 
implementar medidas de seguridad 
tendientes a incluirlos de forma segura, 
tanto para ellos como para aquellos que 
lo rodean, dentro del sistema viario.

Bibliografía

- Ley 24.449 (con adhesión a la Ley 26.363)- 
Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, 
Argentina (1994) 

- Decreto Nacional 779/95 – Decreto 
Reglamentario de la ley de tránsito y seguridad 
vial, Buenos Aires, 20 de Noviembre de 1995

- Ley 2148- Código de Tránsito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina 2006.

- Ley 13.927 – Código de Tránsito de la 
Provincia de Buenos Aires (2009)

- Estudio sobre el estado de la visión de los 
conductores españoles – Universidad Politécnica 
de Catalunya 2011

- Estudio epidemiológico de las discromatopsias 
congénitas en escolares- Facultad de Medicina. 
Universidad Complutense_ Madrid 1992

- Tesis sobre Prevalencia de discromatopsia 
diagnosticada durante el examen para la 
obtención de Licencia de Conducir – Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos_ Lima, Perú 
2004
-http://www.lanacion.com.ar/1553428-inventan
-anteojos-para-poder-curar-el-daltonismo

Cómo fue su inicio en el estudio de la 
Criminalística? Teniendo en cuenta que no 
era una carrera tan conocida como lo es 
ahora.

En realidad inicia primero mi carrera 
policial ingresando en el año 1977, en la 
escuela Juan Vucetich, a la Policía. Había 
comenzado la carrera de derecho luego dejé 
para ingresar a la escuela de policía. Como 
tenía pensado retomar los estudios, busqué 
en la guía de estudiantes y en realidad 
termino viendo una nota en el diario La 
Nación donde comentaban la carrera de 
Licenciatura en Criminalística y la 
Licenciatura en Criminología, que se dictaban 
en la facultad de derecho en la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y ahí fui a averiguar 
cómo era, me inscribí y en ese acto comenzó 

mi historia que luego se transformaría en mi 
pasión y vocación.

¿Y una vez finalizado ingresó a la 
Policía?

Como ya dije, primero fui Policía del 
escalafón general trabajando en una 
comisaría mientras cursaba mis estudios, y 
luego  dentro del ámbito de Asuntos 
Criminales. Tiempo después, cuando validé 
mi título Universitario, que fue al año y medio 
de haberme recibido,  lo presenté en mi 
legajo y casi automáticamente me 
convocaron para pasar al área de 
Criminalística, que en esos tiempos era muy 
reducida, de hecho, la primera delegación en 
la que estuve, fue la de Tigre en la que 
éramos siete personas donde presté 



servicios durante tres años.  De ahí fui la 
delegación Criminalística de Morón, donde 
éramos cuatro personas, así que había que 
abarcar absolutamente todo y de ese modo 
fui creciendo de manera exponencial. En los 
años ’80 realmente empezamos a ser 
requeridos cada vez más y trabajábamos 
muchísimo.

¿Tuvo referentes durante su carrera?

Tuve dos referentes en mi carrera que 
fueron muy importantes, y que hoy por hoy 
son personas muy prestigiosas. Uno fue Raúl 
Torre, que era mi jefe directo, y el otro que fue 
nuestro maestro: el Dr. Osvaldo Hugo RAFFO, 
quien en ese entonces era Médico de Policía. 
Realmente el haber tenido dos referentes tan 
importantes en el área forense como los son 
hoy, que son reconocidos mundialmente y 
haberlos tenido en la vida diaria, aprender de 
ellos, ver de su conocimiento, de su ejemplo. 
Además son personas muy íntegras, la verdad 
que me ayudaron mucho a no perder el 
rumbo, concentrarme en lo que debía hacer. 

Además de la Licenciatura, ¿Continuó 
formándose académicamente? 

Sí, además hice dos posgrados. De 
hecho en este momento estoy cursando una 
maestría trabajando el tema de mi tesis 
magistral. No he dejado de estudiar, desde 
los cinco años que ingresé al jardín que no 
paro de estudiar, muchos cursos, seminarios. 
Se aprende mucho más en muchos aspectos 
en la especificidad, en estos seminarios y 
cursos además de las carreras. Lo que te da 
el conocimiento son estas situaciones y la 
experiencia. La experiencia es fundamental, 
si no recorriste un camino por más teoría que 
tengas.

¿Y de ese camino directo a la 
Superintendencia?

Bueno, fue un camino largo, en 
principio en el área de Criminalística, trabajé 

como perito con mi maletín y en colectivo, ya 
que no existían los vehículos de la escena del 
crimen que hoy vemos, toda la logística, el 
respaldo científico que hoy tienen los peritos 
por suerte, no existía nada de eso, era a 
pulmón. Ahí hice un camino muy importante 
para mí y el postre vino cuando se termina de 
organizar bien, allá por los años noventa y 
pico dónde se crean los SEIT. Los SEIT eran 
los Servicios Especiales De Investigaciones 
Técnicas y estaban divididos en cinco: uno 
que era el central, otro en Mar del Plata, tres 
en el gran Buenos Aires NORTE, SUR y OESTE, 
ahí fui como jefe del SEIT ZONA OESTE donde 
nos ocupábamos de la investigación de 
Homicidios y Suicidios, sobre la jurisdicción 
de los partidos de La Matanza, Morón, 
Hurlingam, Ituzaingó, Merlo y Moreno.

¿Adquirió mucha experiencia durante 
su carrera?

Muchísima, teníamos un promedio de 
hechos de suicidios muy importantes en esas 
épocas, lamentablemente. Una de las 
premisas que nos había inculcado el Dr. Raffo 
era que la muerte violenta tiene tres posibles 
hipótesis: accidente,  suicidio u Homicidio, 
donde hay que determinar esto en estos 
casos cual es la verdad. Encontrábamos 
muchos hechos en donde había gente que 
aparentemente se había suicidado, y que en 
realidad “los suicidaban”.

¿Tiene un caso que le venga a la 
memoria que lo haya marcado?

Absolutamente. En los años ’90, en el 
’89 en realidad me hirieron de bala, estuve 
muy grave, cuarenta y cinco días en terapia 
intensiva con once operaciones, pero 
superado eso apareció una nueva etapa 
dentro de mi vocación.

Después hubo un hecho que ocurrió 
en Merlo, dentro de la jurisdicción que fue 
muy famoso porque era el primero vinculado 
a la mafia china. El homicidio de una familia 

de origen chino, fue muy importante de hecho 
ese caso lo trabajamos con Raúl Torre, 
también fue muy impactante porque 
realmente cambió nuestro modo de ver las 
cosas. Desde las 03:00 am que nos 
notificaron del hecho y fuimos al lugar, 
estuvimos trabajando durante 26hs 
seguidas, porque el hecho no admitía otra 
modalidad de trabajo por lo complejo.

¿Cómo influyó este caso en su 
trabajo?

Había cinco personas, era un 
matrimonio, la madre de la mujer y dos chicos 
de siete y nueve años. Fue un hecho muy 
traumático, el personal policial que estaba de 
consigna, entraba en el lugar, veía el cuadro y 
salía llorando, realmente nos marcó a todo el 
equipo de trabajo. Es un hecho con un antes y 
un después para nosotros, fue asumir un 
compromiso hasta lograr su esclarecimiento, 
por suerte Dios nos acompañó, guiándonos 
en el debido camino. A partir de ahí 
elaboramos los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN, 
fueron las primeras elaboraciones de 
protocolo, ya que en esa época no existían. No 
estaban copiados de los modelos 
americanos, ni siquiera de los europeos, 
tenían otra problemática, por entonces el 
delito era muy regional, nosotros teníamos 
ciertas cuestiones muy características, muy 
propias del país. Luego con la globalización el 
avance de las redes sociales y demás esto se 
ha convertido en temas de interés 
transnacionales, antes era muy local y había 
otras cuestiones, sin muchos recursos 
logísticos  y de conocimiento en la ejecución 
de hechos. A partir de ese momento con la 
posibilidad de intercambio con gente que 
estaba en la materia se comenzó a incorporar 
sobre todo metodología más que tecnología. 
La metodología de investigación científica 
aplicada a la investigación criminal fue el gran 
cambio, sobre todo en la capacitación de 
personal, que fue lo más importante.

Tenemos la suerte de tenerlo como 
profesor en el ámbito académico y lo escuché 
decir que hay casos en los que se siente la 

presencia del mal o que el espíritu con la 
maldad está presente y es notorio en el 
lugar… 

Tal cual, más allá de que soy católico 
no tan practicante, lo más seguido que voy a 
una iglesia es cuando tengo algún 
casamiento o bautismo,  mi familia es muy 
católica pero no obstante eso, me pasó y no 
me pasó a mi solo, realmente uno cuando 
presta atención, percibe ciertas cuestiones 
que no son normales y en cualquier caso, 
ciertos actos con su crueldad innecesaria en 
su comisión, demuestra que es como si 
tuviera que representar el mal en la tierra de 
alguna manera. El caso más concreto el caso 
de los chinos, los niños fueron apuñalados 
cuando ya estaban muertos, tenían más de 
diecisiete puñaladas. El caso tiene  
características antropológicas porque tiene 
que ver con cuestiones donde el niño cuando 
crece se encuentra  obligado a vengar a su 

familia, una suerte de “venganza eterna”, los 
autores cortan esta venganza eterna, no es 
solo un criminis causa, pues no los matan por 
el simple hecho que los puedan incriminal 
sino por ser “ testigos vengadores”. Ese tipo 
de cosas, cuando uno las ve en la realidad y 
cuando aprendemos a reconocer a simple 
vista una extraña planificación, estás leyendo 
el lugar del hecho y te das cuenta de muchas 
cosas que no es que te asustan pero sí te 
asombran, te conmueven y si no te 
conmueven es porque no estás prestando 
atención.

Y además, te da un impulso para la 
investigación…

Absolutamente, eso es definitivo, el 
compromiso es definitivo, pero no el 
compromiso en lo personal porque no te 
podes involucrar, pero sí involucrarse con la 
investigación. 

Hay dos o tres cosas que nunca se 
hacen: una es ponerse en el papel de 
pretender saber qué hubiese hecho el autor 
del hecho, cómo piensa, si haces eso es 
porque no sabes investigar, en realidad hay 
que estar involucrado pero no como autor, 
como Investigador. Lo que debemos buscar 
es el error de los criminales, si no lo haces es 
porque vos estás cometiendo un error. No hay 
que ponerse en otro papel, otra cosa que sí lo 
he repetido es que a veces como discurso se 
dice “No se descarta ninguna hipótesis” y en 
realidad eso no es correcto. Cuando trabajas 
científicamente, lo primero que haces es 
descartar dos o tres hipótesis que no son 
probables dentro de lo posible, seguís con la 
línea dentro de la investigación que son 
objetivamente posibles nada más, entonces 
esta suerte de relato que a veces se hace no 
es porque no se quiera investigar un hecho 
criminal sino es porque mucha gente opina 
sin conocer ya que es muy atractivo opinar de 
todo; pareciera que todos somos o podemos 
ser técnicos en fútbol, ministros de economía 
o investigadores criminales.

Cuando Ud. está ante un caso, está 

investigando y tiene la presencia mediática, 
¿Los medios sirven como una fuente más de 
información, o trata de no tomarlos en 
cuenta?

Si los medios te sirven como fuente de 
información es porque seguís una agenda 
mediática y no científica. Si vos estás 
pendiente de lo que te dicen los medios para 
saber cuáles son las líneas     que hay que 
investigar, entonces tendrías que haberte 
hecho periodista. Lo que te sirve muchas 
veces es estar informado para ver si se filtró 
información que no debe estar autorizada 
porque tiene que estar dentro del ámbito 
jurisdiccional. Con el afán de vender noticias, 
vender en el buen sentido, pero el afán hacer 
un negocio en el periodismo a través de las 
noticias policiales, no implica que uno esté 
obligado a dar información. Hay cosas que 
deben informarse a la prensa y para esto 
deben coordinarse para saber qué es lo que 
hay que decir y que no se debe decir, pues hay  
detalles de la investigación que no pueden 
ser públicos y esto puede hasta resultar 
enigmático, pero efectivamente es cierto. A 
veces se dice “no hay que investigar a la 
víctima”, pero.. ¿la conocíamos a la víctima? 
¿Cómo sabes si su situación personal o sus 
aspectos comerciales o de intimidad o lo que 
fuese, no están relacionados con las causas o 
los motivos del hecho? Entonces debes  
investigar para ver de qué se trata. Esta 
cuestión en la práctica esta muy clara tanto 
en lo judicial, policial, como en lo 
Criminalístico. Para nosotros es más fácil en 
la Criminalística, ya que nos referimos 
únicamente a las cuestiones objetivas.

Dentro de las investigaciones de un 
hecho, ¿Qué es lo que más le interesa o más 
lo mueve a Ud. como profesional? ¿Qué área?

Lo mío fue hace mucho tiempo el 
procedimiento en la escena del crimen, yo 
empecé como especialización uno de los 
postgrados fue toxicología y Química Legal. La 
Dra. Kempny junto con el Dr. Fernando 
Cardini, otros grandes maestros que tuve la 
suerte de tener, en el año ’83 hablaban de 
ADN y hacíamos corridas electroforéticas de 

ADN, también se trabaja con izoencimas.

¿Cómo ve a la Argentina hoy en día en 
esa cuestión?

La Argentina tiene tres o cuatro 
grandes organismos de excelencia, conocidos 
y validados a nivel mundial. Uno es la 
Asociación de Farmacéuticos de la 
Universidad de Buenos Aires, el otro es la 
Facultad de farmacia y Bioquímica de la UBA, 
son instituciones que tienen un 
reconocimiento de nivel internacional, validan 
sus resultados en lugares como Inglaterra, 
Francia, Alemania y Estados Unidos. En 
cuanto al nivel y la técnica es gente 
capacitada allá.

Deberían haber treinta organismos 
que hagan esto y no cuatro. Un secuenciador 
genético te procesa desde treinta y seis y 
ochenta muestras a la vez de acuerdo al 
modelo en media hora. Vos tenés un perfil 
genético en media hora pero es caro. El día en 
el que en la Argentina haya una base de datos 
genética criminal y no sólo para delincuentes 
sexuales.

¿Le apasiona la docencia?

Es lo que más me gusta, en realidad 
es una vocación. La docencia me mantiene 
informado, suelo viajar al exterior e interior de 
Argentina. El Instituto universitario de la 
Policía Federal Argentina, yo diría en 
Latinoamérica, es uno de los mejores lugares 
en donde se enseña la criminalística. Han 
venido de todos los países de Latinoamérica 
a capacitarse acá.

Es una forma de mantenerse 
informado, para cada clase yo estudio, si hay 
una pregunta que no sé, fracasé en la clase, 
por eso la preparo y estudio. No miro las 
diapositivas, sé lo que viene, no miro los 
textos, sé lo que dice. Es un ejercicio.

Y tanto ejercicio en la profesión, 
experiencia y estudio, imagino que lo lleva a 

tener una opinión formada de la actualidad, 
¿Cómo ve actualmente el desarrollo de la 
investigación criminal en Argentina?

Hay que progresar muchísimo, ahora 
se habla mucho de la reforma del código, del 
código de procedimiento, y en realidad lo que 
más importa son las leyes complementarias 
que acompañan a eso. El código de 
procedimiento es un código de aplicación 
pero es un código marco, lo que debe estar 
unido a eso, que no ha estado en ningún 
desarrollo y nadie tiene en cuenta son todas 
las cuestiones que tienen que ver con 
protocolo de actuación, qué es lo que se hace 
y sobre todo qué es lo que no se debe hacer, 
cuál es la validez de la prueba, cuál es la 
entidad que se le da a una prueba en función 
del trabajo. Hay un montón de manuales de 
prevención pero no hay protocolo de 
actuación escrito por profesionales, de 
acuerdo a la cadena de custodia de la 
evidencia, o sea, era indicio que luego es 
evidencia que hay que elevarla al rango de 
“Prueba jurídica”, esa prueba jurídica 
dictamina la culpabilidad o inocencia de una 
persona. En el sistema acusatorio que se 
viene, con el cual estoy de acuerdo, más allá 
de las cuestiones políticas, el juez de garantía 
que es el garante del libre proceso es el que 
tiene que velar para que la prueba haya 
tenido una cadena de custodia que le de 
validez, que no sea impugnable, que no sean 
nulidades, sino los peritos por más 
profesionales que hayan sido trabajaron 
inútilmente.

El claro ejemplo extranjero sería el 
caso O.J Simpsom, en Estados Unidos, donde 
el autor quedó en libertad por nulidades y 
tecnicismos.El hombre mató a la esposa y su  
amante para confesar todo al momento de 
ser detenido. El hecho fue tan obvio que no 
tomaron ninguno los recaudos, entonces cayó 
la cadena de custodia. Lo que se conoce en 
doctrina como “el fruto del árbol 
envenenado”.

Aprovechando la mención, ¿Cómo 
considera que afectará a los profesionales de 
las ciencias forenses, y en particular a los 

criminalistas, la reforma al Código Procesal 
Penal?

El sistema acusatorio desde el punto 
de vista del proceso Penal es más eficiente 
que el sistema inquisitivo y ofrece mejores 
garantías a las partes. En particular el rol que 
cumplen los peritos en este sistema es 
protagónico. El fiscal pasa a ser el director de 
la investigación y el juez vela por las garantías 
del debido proceso.

¿En este sistema acusatorio que se 
viene con el poder que se le va a dar al fiscal 
en la investigación, considera que se les abre 
una puerta a los futuros licenciados en 
criminalística?

Absolutamente, la carrera de 
criminalística y todas las carreras que están 
junto con ella, papiloscopía, accidentología, 
balística, todas las tecnicaturas y demás, 
para que se regule de una vez por todas y no 
venga cualquiera a opinar porque hizo un 
curso, o se arrogue el título de perito por el 
solo hecho de ser idóneo. La idoneidad tiene 
que venir con la validez del Título 
Universitario. Si se hace una pericia de 
rastros dactoloscópicos tiene que ser 
Licenciado en Criminalística o un Perito en 
Papiloscopía como mínimo.

¿Cómo ve el futuro de la criminalística 
a nivel nacional?

Yo creo que el futuro es muy bueno, 
depende de cada uno de nosotros. Depende 
de cada uno y de todos para tener las bases 
claras para los que legislan en cada ámbito 
profesional, legislen el ejercicio de la 
profesión en Colegios Licenciados en 
Criminalística. Siempre que hay un marco 
legal, las cosas funcionan, cuando hay una 
anomia es una anarquía. En este caso si 
hubiese un marco legal que regule el ejercicio 
de la profesión sería mejor. En cuanto a las 
instituciones si bien no están en la medida 
que uno quisiera, están invirtiendo bastante 
en tecnología. Particularmente creo que en lo 

que hay que invertir más es en la 
capacitación, hay que darle más importancia. 
Esto no es una crítica, es constructivo, hay 
que darle mucha más importancia al valor de 
la capacitación.

Agradeciéndole, algún consejo, unas 
palabras para nuestros compañeros 
estudiantes de Criminalística.

Al contrario, va a ser un honor tenerlos 
pronto dentro del ámbito, dentro del foro. Yo 
creo que hay algo que deben diferenciar, 
marcar justamente con tanto mercenario que 
han dado vuelta en la historia, creo que hay 
que trabajar con ciencia y con conciencia, esa 
es la premisa. Hay que trabajar con la ciencia 
como respaldo y en absoluta conciencia con 
la única verdad, que es la verdad 
científicamente demostrable.

¡Muchas Gracias Daniel!

Cuando el ser humano ejecuta la 
acción de circular en la vía pública, 
tanto sea como peatón o como 
conductor de algún vehículo, éste utiliza 
el sentido de la visión casi en un 90% en 
comparación con los demás sentidos. A 
través del ojo ingresa toda la 
información del medio que nos rodea 
que luego es procesada en la 
neocorteza cerebral para poder 
determinar qué decisión tomar y actuar 
a consecuencia, con el fin de poder 
concretar el objetivo por el cual se 
decidió previamente utilizar la vía y 
llegar a destino.

Parte de esta información es 
suministrada por los diferentes tipos de 
señales viales que se encuentran 
disponibles en el Anexo L –sistema de 
señalización vial uniforme– de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad vial, 
N° 24449. Las mismas poseen 
idénticas características que se aceptan 
a nivel internacional, como por ejemplo, 
la utilización de determinados colores 
para identificar y categorizar la 
importancia de la orden que intenta 
comunicarnos (orden por demás 
relevante en nuestro territorio dado que, 
por Prioridad Normativa, condiciona la 

norma escrita).

Los colores que conforman las 
señales de tránsito no fueron elegidos 
aleatoriamente. Los mismos fueron 
estudiados y utilizados según cómo 
afecta nuestro cerebro. Por esta razón, 
el color rojo siempre fue empleado para 
indicar situaciones de alto riesgo o 
peligro para las personas. Irónicamente, 
una media del 8% de la población 
mundial masculina y solo un 0,5% del 
género femenino, padecen un trastorno 
en la visión que los dificulta para 
percibir el rojo-verde (Ver figura Nº 1). 
Digo que es irónico porque en regiones 
donde no se tome en cuenta esta 
incapacidad visual de sus habitantes se 
los estaría sentenciando a correr un 
mayor riesgo vial cuando tengan que 
circular en la vía pública si no son 
informados con otros métodos (con 
símbolos específicos, por ejemplo) para 
equilibrar esa disminución en la 
percepción del entorno.

Si hablamos de cuantía, un hecho 
que llama la atención cuando se 
investiga sobre determinados temas 
relacionados con la seguridad vial es la 
carencia de estadísticas que podrían 

ser utilizadas como fuente fehaciente 
para la creación de políticas de 
prevención. En este caso, lamentando 
lo redundante, tampoco se ha 
encontrado estadísticas, estudios o 
relevamiento alguno sobre el riesgo o 
probabilidad que conlleva conducir un 
vehículo padeciendo algún tipo de 
discromatopsia (o trastorno visual). Más 
serio aún es que no se han encontrado 
estadísticas nacionales sobre la cuantía 
poblacional argentina que posee 
daltonismo, miopía, astigmatismo o 
cualquier otro padecimiento que 
disminuya la capacidad visual; teniendo 
en cuenta que las personas con este 
tipo de discapacidad no pueden realizar 
más de 150 actividades laborales.

¿Qué es el Daltonismo?

Denominado así por el físico 
británico John Dalton -quien lo padecía-, 
es un defecto genético que consiste en 
la imposibilidad de distinguir los colores 
(discromatopsia). Aunque ningún 
daltónico confunde los mismos colores 
que otros, incluso pertenecientes a la 
misma familia, es muy frecuente 
aquellos que tienen dificultad para 
distinguir el color verde (deuteranopes)            

y otros el rojo (protanopes); sin 
embargo, pueden ver más matices del 
violeta que las personas de visión 
normal y son capaces de distinguir 
objetos camuflados.

Cuando el defecto en la visión es 
congénito o hereditario, el problema 
predomina en el eje rojo-verde, mientras 
que, cuando el defecto es adquirido por 
el individuo durante su vida producto de 
un accidente o enfermedad, el problema 
se manifiesta en los colores 
azul-amarillo.

El defecto genético es hereditario 
y se transmite por un alelo recesivo 
ligado al cromosoma X. Si un varón 
hereda un cromosoma X con esta 
deficiencia, será daltónico. En cambio, 
en el caso de las mujeres, sólo serán 
daltónicas si sus dos cromosomas X 
tienen la deficiencia, en caso contrario 
serán sólo portadoras pudiendo 
transmitirlo a su descendencia. Esto 
produce un notable predominio de 
varones entre la población afectada.

Cuando miramos un objeto con 
color, por ejemplo una señal de tránsito, 
el color que percibimos en ese momento 
puede variar dependiendo de cuándo se 
vuelva a mirar. Los colores parecen 
diferentes de cuando los vemos con la 
luz del sol a cuando los vemos con luz 
artificial, tal cual sucede al anochecer. 
Este factor horario es sumamente 
importante para las personas con 
daltonismo. Por eso, partiendo de un 
correcto y exhaustivo examen de la vista 
que determine el nivel de incapacidad 
visual del individuo, es posible que deba 
restringirse el horario como conductor 
de un vehículo por el bien de su salud y 
la de los demás.

A través de cuestionarios, test’s 
(Ishihara 1918), laminas pseudo- 
isocromáticas) e instrumental 
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oftalmológico de última generación, el 
cuerpo médico encargado de los 
exámenes de la vista de los futuros 
conductores pueden diagnosticar la 
gravedad y tipo de discromatopsia de la 
persona. Estas se clasifican por:

• Monocromático: como su 
nombre indica, estos individuos poseen 
un tipo de cono y sólo pueden ver un 
tipo de color. Una de las enfermedades 
más raras que conlleva el 
monocromatismo es la que solo pueden 
distinguir a los “colores” en forma de 
tonos blanquecinos y oscuros. Una 
enfermedad muy similar que puede ser 
contraída a causa de una lesión o 
enfermedad es la acromatopsia 
(ceguera total a los colores).

• Dicromático: estas personas 
poseen dos tipos de conos. La 
afectación se presenta con variantes: 
pueden haber individuos ciegos al color 
rojo, individuos que confunden sombras 
de rojo, verde y amarillo; o individuos 
ciegos al azul y que a su vez confunden 
sombras de verde y azul o naranja y 
rosa. Subgrupos: Protanopes, 
Deuteranopes y Tritanopes.

• Tricromático anómalo: la 
persona padeciente posee los tres tipos 
de conos, pero con defectos 
funcionales, por lo que confunden un 
color con otro. Es el grupo más 
abundante y común de daltónicos. 
Tienen tres tipos de conos pero 
perciben los tonos de los colores 
alterados. Suelen tener defectos 
similares a los daltónicos dicromáticos, 
pero menos notables. Subgrupos: 
Protanomalíacos, Deuteranomalíacos y 
Tritanomalíacos.  

Importancia del color en la 
Seguridad Vial

El color tiene una gran influencia 
en la prevención de los hechos de 
tránsito, es así como personas que 
circulan con ropa de color clara o 
reflectiva, están menos expuestas a 
tener un siniestro que las personas que 
utilizan ropas opacas. 

Investigaciones a nivel europeo 
concluyeron que el 80% de los 
atropellos generados por vehículos a 
peatones se pudieron haber evitado si 
en sus vestimentas se hubiera usado 
colores claros o elementos 
retro-reflectivos. Esto debido a que las 
ropas claras pueden ser percibidas más 
fácilmente por el conductor, 
permitiendo reaccionar 
anticipadamente y lograr evitar el 
conflicto.

 Los tonos grises se encuentran 
entre los menos visibles debido a que se 
confunden con el asfalto o porque en 
momentos de baja luminosidad son muy 
difíciles de distinguir. De igual forma 
pasa con los colores de los vehículos, 
según estudios realizados por 
fabricantes de pinturas para autos, 
quienes demostraron que los colores 
claros son los que se perciben con más 
facilidad (el blanco como máximo 
referente en seguridad), mientras que 
los tonos oscuros (negro, azul, bordo, 
verde) y grises son los menos visibles.

Daltonismo y “su” legislación vial 

En Argentina no hay una 
estandarización de criterios en los 
exámenes psicofísicos que se llevan a 
cabo en las instituciones públicas (o 
privadas, si la jurisdicción así lo habilita) 
de todo el país, y el control desde los 
organismos de Estado hacia la correcta 
realización y expendio de licencias de 
conducir deja mucho que desear 

todavía. Esto propicia a que las 
exigencias de los requerimientos 
expuestos en las reglamentaciones de 
las distintas normativas viales en cada 
jurisdicción sean llevadas a cabo solo 
por la profesionalidad, responsabilidad 
y ganas (voluntad) del jefe o director del 
área de licencias.

Algunos países que consideran 
importantes los exámenes de la vista 
para diagnosticar el daltonismo son: 
Bulgaria, Canadá, Estados Unidos, 
México, Colombia, Perú, Paraguay y 
Uruguay, entre otros.

Algo más para decir

Aunque la cura del daltonismo 
cada vez se encuentra más cerca a 
través de la terapia genética, esto no 
suple la carencia de estadísticas sobre 
los factores de riesgo humano que 
mantienen en auge los altos índices 
actuales de siniestralidad vial. Es 
necesario que desde los organismos del 
Estado que velan por la seguridad vial 
tengan registro sobre las causas que 
desencadenan los hechos viales para 
poder proponer e implementar 
soluciones prácticas y objetivas que 
ataquen directamente el foco del 

problema.

En la década del ’70, Estados 
Unidos, México, España y muchos otros 
países del continente europeo prohibían 
el otorgamiento de las licencias de 
conducir a toda persona que padecía 
daltonismo. Pero, como en todo proceso 
evolutivo de la sociedad, notaron que 
esta restricción no era más que una 
excusa discriminatoria para con 
aquellas personas que percibían los 
colores de manera diferente dado que la 
mayoría de ellos se desenvolvían de 
forma normal en su ámbito laboral y 
cotidiano. 

Además, la utilización de la 
tecnología para la mejora del bienestar 
social ha derrotado cualquier tipo de 
barreras que limite la actividad humana. 
Es este sentido, la fabricación de lentes 
especiales procedentes de Inglaterra 
para corregir el daltonismo ya tiene más 
de 40 años (Ver figura Nº 2). Las 
mejoras en la visión es más de un 80%. 
“Chromagen” es el nombre del tinte 
especial, que se aplica a una lente 
óptica, para ajustar y fijar la frecuencia 
del estímulo de luz entrante en el ojo y 
así mejorar la vista y percepción. Una 
lente óptica con o sin graduación ajusta 
el ángulo en que la luz natural entra en 
el ojo para estimular los nervios que 
llevan la información al cerebro. Las 
lentes son utilizadas también para tratar 
la miopía, astigmatismo e 
hipermetropía. Este tinte da la 
posibilidad de fabricar lentes de 
contacto si se lo requiere. 

Otra solución gracias al binomio 
Tecnología-Seguridad vial son los 
nuevos semáforos LED’s. Estos 
artefactos electrónicos no solo han 
mejorado radicalmente su visibilidad y 
menor consumo, sino que también, han 

dado la posibilidad de crear figuras 
geométricas (rojo-triangulo; 
amarillo-circulo; verde-cuadrado) para 
mejorar la comunicación entre el 
usuario y su entorno.

Por consiguiente, el examen 
oftalmológico que analiza la aptitud 
visual que debería de tener como 
mínimo una persona para 
desenvolverse con seguridad en el 
tránsito obtiene una significativa 
importancia para el Estado, como 
organismo contralor de las normas y 
bienestar social. En este sentido, si se 
tuviese en cuenta el número de 
personas que soliciten la licencia para 
conducir y que poseen algún tipo de 
condicionamiento visual, como ser 
daltonismo, abriría la posibilidad de 
implementar medidas de seguridad 
tendientes a incluirlos de forma segura, 
tanto para ellos como para aquellos que 
lo rodean, dentro del sistema viario.
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Fig. Nº 2. Lentes correctores de daltonismo.

Cómo fue su inicio en el estudio de la 
Criminalística? Teniendo en cuenta que no 
era una carrera tan conocida como lo es 
ahora.

En realidad inicia primero mi carrera 
policial ingresando en el año 1977, en la 
escuela Juan Vucetich, a la Policía. Había 
comenzado la carrera de derecho luego dejé 
para ingresar a la escuela de policía. Como 
tenía pensado retomar los estudios, busqué 
en la guía de estudiantes y en realidad 
termino viendo una nota en el diario La 
Nación donde comentaban la carrera de 
Licenciatura en Criminalística y la 
Licenciatura en Criminología, que se dictaban 
en la facultad de derecho en la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y ahí fui a averiguar 
cómo era, me inscribí y en ese acto comenzó 

mi historia que luego se transformaría en mi 
pasión y vocación.

¿Y una vez finalizado ingresó a la 
Policía?

Como ya dije, primero fui Policía del 
escalafón general trabajando en una 
comisaría mientras cursaba mis estudios, y 
luego  dentro del ámbito de Asuntos 
Criminales. Tiempo después, cuando validé 
mi título Universitario, que fue al año y medio 
de haberme recibido,  lo presenté en mi 
legajo y casi automáticamente me 
convocaron para pasar al área de 
Criminalística, que en esos tiempos era muy 
reducida, de hecho, la primera delegación en 
la que estuve, fue la de Tigre en la que 
éramos siete personas donde presté 



servicios durante tres años.  De ahí fui la 
delegación Criminalística de Morón, donde 
éramos cuatro personas, así que había que 
abarcar absolutamente todo y de ese modo 
fui creciendo de manera exponencial. En los 
años ’80 realmente empezamos a ser 
requeridos cada vez más y trabajábamos 
muchísimo.

¿Tuvo referentes durante su carrera?

Tuve dos referentes en mi carrera que 
fueron muy importantes, y que hoy por hoy 
son personas muy prestigiosas. Uno fue Raúl 
Torre, que era mi jefe directo, y el otro que fue 
nuestro maestro: el Dr. Osvaldo Hugo RAFFO, 
quien en ese entonces era Médico de Policía. 
Realmente el haber tenido dos referentes tan 
importantes en el área forense como los son 
hoy, que son reconocidos mundialmente y 
haberlos tenido en la vida diaria, aprender de 
ellos, ver de su conocimiento, de su ejemplo. 
Además son personas muy íntegras, la verdad 
que me ayudaron mucho a no perder el 
rumbo, concentrarme en lo que debía hacer. 

Además de la Licenciatura, ¿Continuó 
formándose académicamente? 

Sí, además hice dos posgrados. De 
hecho en este momento estoy cursando una 
maestría trabajando el tema de mi tesis 
magistral. No he dejado de estudiar, desde 
los cinco años que ingresé al jardín que no 
paro de estudiar, muchos cursos, seminarios. 
Se aprende mucho más en muchos aspectos 
en la especificidad, en estos seminarios y 
cursos además de las carreras. Lo que te da 
el conocimiento son estas situaciones y la 
experiencia. La experiencia es fundamental, 
si no recorriste un camino por más teoría que 
tengas.

¿Y de ese camino directo a la 
Superintendencia?

Bueno, fue un camino largo, en 
principio en el área de Criminalística, trabajé 

como perito con mi maletín y en colectivo, ya 
que no existían los vehículos de la escena del 
crimen que hoy vemos, toda la logística, el 
respaldo científico que hoy tienen los peritos 
por suerte, no existía nada de eso, era a 
pulmón. Ahí hice un camino muy importante 
para mí y el postre vino cuando se termina de 
organizar bien, allá por los años noventa y 
pico dónde se crean los SEIT. Los SEIT eran 
los Servicios Especiales De Investigaciones 
Técnicas y estaban divididos en cinco: uno 
que era el central, otro en Mar del Plata, tres 
en el gran Buenos Aires NORTE, SUR y OESTE, 
ahí fui como jefe del SEIT ZONA OESTE donde 
nos ocupábamos de la investigación de 
Homicidios y Suicidios, sobre la jurisdicción 
de los partidos de La Matanza, Morón, 
Hurlingam, Ituzaingó, Merlo y Moreno.

¿Adquirió mucha experiencia durante 
su carrera?

Muchísima, teníamos un promedio de 
hechos de suicidios muy importantes en esas 
épocas, lamentablemente. Una de las 
premisas que nos había inculcado el Dr. Raffo 
era que la muerte violenta tiene tres posibles 
hipótesis: accidente,  suicidio u Homicidio, 
donde hay que determinar esto en estos 
casos cual es la verdad. Encontrábamos 
muchos hechos en donde había gente que 
aparentemente se había suicidado, y que en 
realidad “los suicidaban”.

¿Tiene un caso que le venga a la 
memoria que lo haya marcado?

Absolutamente. En los años ’90, en el 
’89 en realidad me hirieron de bala, estuve 
muy grave, cuarenta y cinco días en terapia 
intensiva con once operaciones, pero 
superado eso apareció una nueva etapa 
dentro de mi vocación.

Después hubo un hecho que ocurrió 
en Merlo, dentro de la jurisdicción que fue 
muy famoso porque era el primero vinculado 
a la mafia china. El homicidio de una familia 

de origen chino, fue muy importante de hecho 
ese caso lo trabajamos con Raúl Torre, 
también fue muy impactante porque 
realmente cambió nuestro modo de ver las 
cosas. Desde las 03:00 am que nos 
notificaron del hecho y fuimos al lugar, 
estuvimos trabajando durante 26hs 
seguidas, porque el hecho no admitía otra 
modalidad de trabajo por lo complejo.

¿Cómo influyó este caso en su 
trabajo?

Había cinco personas, era un 
matrimonio, la madre de la mujer y dos chicos 
de siete y nueve años. Fue un hecho muy 
traumático, el personal policial que estaba de 
consigna, entraba en el lugar, veía el cuadro y 
salía llorando, realmente nos marcó a todo el 
equipo de trabajo. Es un hecho con un antes y 
un después para nosotros, fue asumir un 
compromiso hasta lograr su esclarecimiento, 
por suerte Dios nos acompañó, guiándonos 
en el debido camino. A partir de ahí 
elaboramos los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN, 
fueron las primeras elaboraciones de 
protocolo, ya que en esa época no existían. No 
estaban copiados de los modelos 
americanos, ni siquiera de los europeos, 
tenían otra problemática, por entonces el 
delito era muy regional, nosotros teníamos 
ciertas cuestiones muy características, muy 
propias del país. Luego con la globalización el 
avance de las redes sociales y demás esto se 
ha convertido en temas de interés 
transnacionales, antes era muy local y había 
otras cuestiones, sin muchos recursos 
logísticos  y de conocimiento en la ejecución 
de hechos. A partir de ese momento con la 
posibilidad de intercambio con gente que 
estaba en la materia se comenzó a incorporar 
sobre todo metodología más que tecnología. 
La metodología de investigación científica 
aplicada a la investigación criminal fue el gran 
cambio, sobre todo en la capacitación de 
personal, que fue lo más importante.

Tenemos la suerte de tenerlo como 
profesor en el ámbito académico y lo escuché 
decir que hay casos en los que se siente la 

presencia del mal o que el espíritu con la 
maldad está presente y es notorio en el 
lugar… 

Tal cual, más allá de que soy católico 
no tan practicante, lo más seguido que voy a 
una iglesia es cuando tengo algún 
casamiento o bautismo,  mi familia es muy 
católica pero no obstante eso, me pasó y no 
me pasó a mi solo, realmente uno cuando 
presta atención, percibe ciertas cuestiones 
que no son normales y en cualquier caso, 
ciertos actos con su crueldad innecesaria en 
su comisión, demuestra que es como si 
tuviera que representar el mal en la tierra de 
alguna manera. El caso más concreto el caso 
de los chinos, los niños fueron apuñalados 
cuando ya estaban muertos, tenían más de 
diecisiete puñaladas. El caso tiene  
características antropológicas porque tiene 
que ver con cuestiones donde el niño cuando 
crece se encuentra  obligado a vengar a su 

familia, una suerte de “venganza eterna”, los 
autores cortan esta venganza eterna, no es 
solo un criminis causa, pues no los matan por 
el simple hecho que los puedan incriminal 
sino por ser “ testigos vengadores”. Ese tipo 
de cosas, cuando uno las ve en la realidad y 
cuando aprendemos a reconocer a simple 
vista una extraña planificación, estás leyendo 
el lugar del hecho y te das cuenta de muchas 
cosas que no es que te asustan pero sí te 
asombran, te conmueven y si no te 
conmueven es porque no estás prestando 
atención.

Y además, te da un impulso para la 
investigación…

Absolutamente, eso es definitivo, el 
compromiso es definitivo, pero no el 
compromiso en lo personal porque no te 
podes involucrar, pero sí involucrarse con la 
investigación. 

Hay dos o tres cosas que nunca se 
hacen: una es ponerse en el papel de 
pretender saber qué hubiese hecho el autor 
del hecho, cómo piensa, si haces eso es 
porque no sabes investigar, en realidad hay 
que estar involucrado pero no como autor, 
como Investigador. Lo que debemos buscar 
es el error de los criminales, si no lo haces es 
porque vos estás cometiendo un error. No hay 
que ponerse en otro papel, otra cosa que sí lo 
he repetido es que a veces como discurso se 
dice “No se descarta ninguna hipótesis” y en 
realidad eso no es correcto. Cuando trabajas 
científicamente, lo primero que haces es 
descartar dos o tres hipótesis que no son 
probables dentro de lo posible, seguís con la 
línea dentro de la investigación que son 
objetivamente posibles nada más, entonces 
esta suerte de relato que a veces se hace no 
es porque no se quiera investigar un hecho 
criminal sino es porque mucha gente opina 
sin conocer ya que es muy atractivo opinar de 
todo; pareciera que todos somos o podemos 
ser técnicos en fútbol, ministros de economía 
o investigadores criminales.

Cuando Ud. está ante un caso, está 

investigando y tiene la presencia mediática, 
¿Los medios sirven como una fuente más de 
información, o trata de no tomarlos en 
cuenta?

Si los medios te sirven como fuente de 
información es porque seguís una agenda 
mediática y no científica. Si vos estás 
pendiente de lo que te dicen los medios para 
saber cuáles son las líneas     que hay que 
investigar, entonces tendrías que haberte 
hecho periodista. Lo que te sirve muchas 
veces es estar informado para ver si se filtró 
información que no debe estar autorizada 
porque tiene que estar dentro del ámbito 
jurisdiccional. Con el afán de vender noticias, 
vender en el buen sentido, pero el afán hacer 
un negocio en el periodismo a través de las 
noticias policiales, no implica que uno esté 
obligado a dar información. Hay cosas que 
deben informarse a la prensa y para esto 
deben coordinarse para saber qué es lo que 
hay que decir y que no se debe decir, pues hay  
detalles de la investigación que no pueden 
ser públicos y esto puede hasta resultar 
enigmático, pero efectivamente es cierto. A 
veces se dice “no hay que investigar a la 
víctima”, pero.. ¿la conocíamos a la víctima? 
¿Cómo sabes si su situación personal o sus 
aspectos comerciales o de intimidad o lo que 
fuese, no están relacionados con las causas o 
los motivos del hecho? Entonces debes  
investigar para ver de qué se trata. Esta 
cuestión en la práctica esta muy clara tanto 
en lo judicial, policial, como en lo 
Criminalístico. Para nosotros es más fácil en 
la Criminalística, ya que nos referimos 
únicamente a las cuestiones objetivas.

Dentro de las investigaciones de un 
hecho, ¿Qué es lo que más le interesa o más 
lo mueve a Ud. como profesional? ¿Qué área?

Lo mío fue hace mucho tiempo el 
procedimiento en la escena del crimen, yo 
empecé como especialización uno de los 
postgrados fue toxicología y Química Legal. La 
Dra. Kempny junto con el Dr. Fernando 
Cardini, otros grandes maestros que tuve la 
suerte de tener, en el año ’83 hablaban de 
ADN y hacíamos corridas electroforéticas de 

ADN, también se trabaja con izoencimas.

¿Cómo ve a la Argentina hoy en día en 
esa cuestión?

La Argentina tiene tres o cuatro 
grandes organismos de excelencia, conocidos 
y validados a nivel mundial. Uno es la 
Asociación de Farmacéuticos de la 
Universidad de Buenos Aires, el otro es la 
Facultad de farmacia y Bioquímica de la UBA, 
son instituciones que tienen un 
reconocimiento de nivel internacional, validan 
sus resultados en lugares como Inglaterra, 
Francia, Alemania y Estados Unidos. En 
cuanto al nivel y la técnica es gente 
capacitada allá.

Deberían haber treinta organismos 
que hagan esto y no cuatro. Un secuenciador 
genético te procesa desde treinta y seis y 
ochenta muestras a la vez de acuerdo al 
modelo en media hora. Vos tenés un perfil 
genético en media hora pero es caro. El día en 
el que en la Argentina haya una base de datos 
genética criminal y no sólo para delincuentes 
sexuales.

¿Le apasiona la docencia?

Es lo que más me gusta, en realidad 
es una vocación. La docencia me mantiene 
informado, suelo viajar al exterior e interior de 
Argentina. El Instituto universitario de la 
Policía Federal Argentina, yo diría en 
Latinoamérica, es uno de los mejores lugares 
en donde se enseña la criminalística. Han 
venido de todos los países de Latinoamérica 
a capacitarse acá.

Es una forma de mantenerse 
informado, para cada clase yo estudio, si hay 
una pregunta que no sé, fracasé en la clase, 
por eso la preparo y estudio. No miro las 
diapositivas, sé lo que viene, no miro los 
textos, sé lo que dice. Es un ejercicio.

Y tanto ejercicio en la profesión, 
experiencia y estudio, imagino que lo lleva a 

tener una opinión formada de la actualidad, 
¿Cómo ve actualmente el desarrollo de la 
investigación criminal en Argentina?

Hay que progresar muchísimo, ahora 
se habla mucho de la reforma del código, del 
código de procedimiento, y en realidad lo que 
más importa son las leyes complementarias 
que acompañan a eso. El código de 
procedimiento es un código de aplicación 
pero es un código marco, lo que debe estar 
unido a eso, que no ha estado en ningún 
desarrollo y nadie tiene en cuenta son todas 
las cuestiones que tienen que ver con 
protocolo de actuación, qué es lo que se hace 
y sobre todo qué es lo que no se debe hacer, 
cuál es la validez de la prueba, cuál es la 
entidad que se le da a una prueba en función 
del trabajo. Hay un montón de manuales de 
prevención pero no hay protocolo de 
actuación escrito por profesionales, de 
acuerdo a la cadena de custodia de la 
evidencia, o sea, era indicio que luego es 
evidencia que hay que elevarla al rango de 
“Prueba jurídica”, esa prueba jurídica 
dictamina la culpabilidad o inocencia de una 
persona. En el sistema acusatorio que se 
viene, con el cual estoy de acuerdo, más allá 
de las cuestiones políticas, el juez de garantía 
que es el garante del libre proceso es el que 
tiene que velar para que la prueba haya 
tenido una cadena de custodia que le de 
validez, que no sea impugnable, que no sean 
nulidades, sino los peritos por más 
profesionales que hayan sido trabajaron 
inútilmente.

El claro ejemplo extranjero sería el 
caso O.J Simpsom, en Estados Unidos, donde 
el autor quedó en libertad por nulidades y 
tecnicismos.El hombre mató a la esposa y su  
amante para confesar todo al momento de 
ser detenido. El hecho fue tan obvio que no 
tomaron ninguno los recaudos, entonces cayó 
la cadena de custodia. Lo que se conoce en 
doctrina como “el fruto del árbol 
envenenado”.

Aprovechando la mención, ¿Cómo 
considera que afectará a los profesionales de 
las ciencias forenses, y en particular a los 

criminalistas, la reforma al Código Procesal 
Penal?

El sistema acusatorio desde el punto 
de vista del proceso Penal es más eficiente 
que el sistema inquisitivo y ofrece mejores 
garantías a las partes. En particular el rol que 
cumplen los peritos en este sistema es 
protagónico. El fiscal pasa a ser el director de 
la investigación y el juez vela por las garantías 
del debido proceso.

¿En este sistema acusatorio que se 
viene con el poder que se le va a dar al fiscal 
en la investigación, considera que se les abre 
una puerta a los futuros licenciados en 
criminalística?

Absolutamente, la carrera de 
criminalística y todas las carreras que están 
junto con ella, papiloscopía, accidentología, 
balística, todas las tecnicaturas y demás, 
para que se regule de una vez por todas y no 
venga cualquiera a opinar porque hizo un 
curso, o se arrogue el título de perito por el 
solo hecho de ser idóneo. La idoneidad tiene 
que venir con la validez del Título 
Universitario. Si se hace una pericia de 
rastros dactoloscópicos tiene que ser 
Licenciado en Criminalística o un Perito en 
Papiloscopía como mínimo.

¿Cómo ve el futuro de la criminalística 
a nivel nacional?

Yo creo que el futuro es muy bueno, 
depende de cada uno de nosotros. Depende 
de cada uno y de todos para tener las bases 
claras para los que legislan en cada ámbito 
profesional, legislen el ejercicio de la 
profesión en Colegios Licenciados en 
Criminalística. Siempre que hay un marco 
legal, las cosas funcionan, cuando hay una 
anomia es una anarquía. En este caso si 
hubiese un marco legal que regule el ejercicio 
de la profesión sería mejor. En cuanto a las 
instituciones si bien no están en la medida 
que uno quisiera, están invirtiendo bastante 
en tecnología. Particularmente creo que en lo 

que hay que invertir más es en la 
capacitación, hay que darle más importancia. 
Esto no es una crítica, es constructivo, hay 
que darle mucha más importancia al valor de 
la capacitación.

Agradeciéndole, algún consejo, unas 
palabras para nuestros compañeros 
estudiantes de Criminalística.

Al contrario, va a ser un honor tenerlos 
pronto dentro del ámbito, dentro del foro. Yo 
creo que hay algo que deben diferenciar, 
marcar justamente con tanto mercenario que 
han dado vuelta en la historia, creo que hay 
que trabajar con ciencia y con conciencia, esa 
es la premisa. Hay que trabajar con la ciencia 
como respaldo y en absoluta conciencia con 
la única verdad, que es la verdad 
científicamente demostrable.

¡Muchas Gracias Daniel!

Cuando el ser humano ejecuta la 
acción de circular en la vía pública, 
tanto sea como peatón o como 
conductor de algún vehículo, éste utiliza 
el sentido de la visión casi en un 90% en 
comparación con los demás sentidos. A 
través del ojo ingresa toda la 
información del medio que nos rodea 
que luego es procesada en la 
neocorteza cerebral para poder 
determinar qué decisión tomar y actuar 
a consecuencia, con el fin de poder 
concretar el objetivo por el cual se 
decidió previamente utilizar la vía y 
llegar a destino.

Parte de esta información es 
suministrada por los diferentes tipos de 
señales viales que se encuentran 
disponibles en el Anexo L –sistema de 
señalización vial uniforme– de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad vial, 
N° 24449. Las mismas poseen 
idénticas características que se aceptan 
a nivel internacional, como por ejemplo, 
la utilización de determinados colores 
para identificar y categorizar la 
importancia de la orden que intenta 
comunicarnos (orden por demás 
relevante en nuestro territorio dado que, 
por Prioridad Normativa, condiciona la 

norma escrita).

Los colores que conforman las 
señales de tránsito no fueron elegidos 
aleatoriamente. Los mismos fueron 
estudiados y utilizados según cómo 
afecta nuestro cerebro. Por esta razón, 
el color rojo siempre fue empleado para 
indicar situaciones de alto riesgo o 
peligro para las personas. Irónicamente, 
una media del 8% de la población 
mundial masculina y solo un 0,5% del 
género femenino, padecen un trastorno 
en la visión que los dificulta para 
percibir el rojo-verde (Ver figura Nº 1). 
Digo que es irónico porque en regiones 
donde no se tome en cuenta esta 
incapacidad visual de sus habitantes se 
los estaría sentenciando a correr un 
mayor riesgo vial cuando tengan que 
circular en la vía pública si no son 
informados con otros métodos (con 
símbolos específicos, por ejemplo) para 
equilibrar esa disminución en la 
percepción del entorno.

Si hablamos de cuantía, un hecho 
que llama la atención cuando se 
investiga sobre determinados temas 
relacionados con la seguridad vial es la 
carencia de estadísticas que podrían 

ser utilizadas como fuente fehaciente 
para la creación de políticas de 
prevención. En este caso, lamentando 
lo redundante, tampoco se ha 
encontrado estadísticas, estudios o 
relevamiento alguno sobre el riesgo o 
probabilidad que conlleva conducir un 
vehículo padeciendo algún tipo de 
discromatopsia (o trastorno visual). Más 
serio aún es que no se han encontrado 
estadísticas nacionales sobre la cuantía 
poblacional argentina que posee 
daltonismo, miopía, astigmatismo o 
cualquier otro padecimiento que 
disminuya la capacidad visual; teniendo 
en cuenta que las personas con este 
tipo de discapacidad no pueden realizar 
más de 150 actividades laborales.

¿Qué es el Daltonismo?

Denominado así por el físico 
británico John Dalton -quien lo padecía-, 
es un defecto genético que consiste en 
la imposibilidad de distinguir los colores 
(discromatopsia). Aunque ningún 
daltónico confunde los mismos colores 
que otros, incluso pertenecientes a la 
misma familia, es muy frecuente 
aquellos que tienen dificultad para 
distinguir el color verde (deuteranopes)            

y otros el rojo (protanopes); sin 
embargo, pueden ver más matices del 
violeta que las personas de visión 
normal y son capaces de distinguir 
objetos camuflados.

Cuando el defecto en la visión es 
congénito o hereditario, el problema 
predomina en el eje rojo-verde, mientras 
que, cuando el defecto es adquirido por 
el individuo durante su vida producto de 
un accidente o enfermedad, el problema 
se manifiesta en los colores 
azul-amarillo.

El defecto genético es hereditario 
y se transmite por un alelo recesivo 
ligado al cromosoma X. Si un varón 
hereda un cromosoma X con esta 
deficiencia, será daltónico. En cambio, 
en el caso de las mujeres, sólo serán 
daltónicas si sus dos cromosomas X 
tienen la deficiencia, en caso contrario 
serán sólo portadoras pudiendo 
transmitirlo a su descendencia. Esto 
produce un notable predominio de 
varones entre la población afectada.

Cuando miramos un objeto con 
color, por ejemplo una señal de tránsito, 
el color que percibimos en ese momento 
puede variar dependiendo de cuándo se 
vuelva a mirar. Los colores parecen 
diferentes de cuando los vemos con la 
luz del sol a cuando los vemos con luz 
artificial, tal cual sucede al anochecer. 
Este factor horario es sumamente 
importante para las personas con 
daltonismo. Por eso, partiendo de un 
correcto y exhaustivo examen de la vista 
que determine el nivel de incapacidad 
visual del individuo, es posible que deba 
restringirse el horario como conductor 
de un vehículo por el bien de su salud y 
la de los demás.

A través de cuestionarios, test’s 
(Ishihara 1918), laminas pseudo- 
isocromáticas) e instrumental 

oftalmológico de última generación, el 
cuerpo médico encargado de los 
exámenes de la vista de los futuros 
conductores pueden diagnosticar la 
gravedad y tipo de discromatopsia de la 
persona. Estas se clasifican por:

• Monocromático: como su 
nombre indica, estos individuos poseen 
un tipo de cono y sólo pueden ver un 
tipo de color. Una de las enfermedades 
más raras que conlleva el 
monocromatismo es la que solo pueden 
distinguir a los “colores” en forma de 
tonos blanquecinos y oscuros. Una 
enfermedad muy similar que puede ser 
contraída a causa de una lesión o 
enfermedad es la acromatopsia 
(ceguera total a los colores).

• Dicromático: estas personas 
poseen dos tipos de conos. La 
afectación se presenta con variantes: 
pueden haber individuos ciegos al color 
rojo, individuos que confunden sombras 
de rojo, verde y amarillo; o individuos 
ciegos al azul y que a su vez confunden 
sombras de verde y azul o naranja y 
rosa. Subgrupos: Protanopes, 
Deuteranopes y Tritanopes.

• Tricromático anómalo: la 
persona padeciente posee los tres tipos 
de conos, pero con defectos 
funcionales, por lo que confunden un 
color con otro. Es el grupo más 
abundante y común de daltónicos. 
Tienen tres tipos de conos pero 
perciben los tonos de los colores 
alterados. Suelen tener defectos 
similares a los daltónicos dicromáticos, 
pero menos notables. Subgrupos: 
Protanomalíacos, Deuteranomalíacos y 
Tritanomalíacos.  

Importancia del color en la 
Seguridad Vial

El color tiene una gran influencia 
en la prevención de los hechos de 
tránsito, es así como personas que 
circulan con ropa de color clara o 
reflectiva, están menos expuestas a 
tener un siniestro que las personas que 
utilizan ropas opacas. 

Investigaciones a nivel europeo 
concluyeron que el 80% de los 
atropellos generados por vehículos a 
peatones se pudieron haber evitado si 
en sus vestimentas se hubiera usado 
colores claros o elementos 
retro-reflectivos. Esto debido a que las 
ropas claras pueden ser percibidas más 
fácilmente por el conductor, 
permitiendo reaccionar 
anticipadamente y lograr evitar el 
conflicto.

 Los tonos grises se encuentran 
entre los menos visibles debido a que se 
confunden con el asfalto o porque en 
momentos de baja luminosidad son muy 
difíciles de distinguir. De igual forma 
pasa con los colores de los vehículos, 
según estudios realizados por 
fabricantes de pinturas para autos, 
quienes demostraron que los colores 
claros son los que se perciben con más 
facilidad (el blanco como máximo 
referente en seguridad), mientras que 
los tonos oscuros (negro, azul, bordo, 
verde) y grises son los menos visibles.

Daltonismo y “su” legislación vial 

En Argentina no hay una 
estandarización de criterios en los 
exámenes psicofísicos que se llevan a 
cabo en las instituciones públicas (o 
privadas, si la jurisdicción así lo habilita) 
de todo el país, y el control desde los 
organismos de Estado hacia la correcta 
realización y expendio de licencias de 
conducir deja mucho que desear 
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todavía. Esto propicia a que las 
exigencias de los requerimientos 
expuestos en las reglamentaciones de 
las distintas normativas viales en cada 
jurisdicción sean llevadas a cabo solo 
por la profesionalidad, responsabilidad 
y ganas (voluntad) del jefe o director del 
área de licencias.

Algunos países que consideran 
importantes los exámenes de la vista 
para diagnosticar el daltonismo son: 
Bulgaria, Canadá, Estados Unidos, 
México, Colombia, Perú, Paraguay y 
Uruguay, entre otros.

Algo más para decir

Aunque la cura del daltonismo 
cada vez se encuentra más cerca a 
través de la terapia genética, esto no 
suple la carencia de estadísticas sobre 
los factores de riesgo humano que 
mantienen en auge los altos índices 
actuales de siniestralidad vial. Es 
necesario que desde los organismos del 
Estado que velan por la seguridad vial 
tengan registro sobre las causas que 
desencadenan los hechos viales para 
poder proponer e implementar 
soluciones prácticas y objetivas que 
ataquen directamente el foco del 

problema.

En la década del ’70, Estados 
Unidos, México, España y muchos otros 
países del continente europeo prohibían 
el otorgamiento de las licencias de 
conducir a toda persona que padecía 
daltonismo. Pero, como en todo proceso 
evolutivo de la sociedad, notaron que 
esta restricción no era más que una 
excusa discriminatoria para con 
aquellas personas que percibían los 
colores de manera diferente dado que la 
mayoría de ellos se desenvolvían de 
forma normal en su ámbito laboral y 
cotidiano. 

Además, la utilización de la 
tecnología para la mejora del bienestar 
social ha derrotado cualquier tipo de 
barreras que limite la actividad humana. 
Es este sentido, la fabricación de lentes 
especiales procedentes de Inglaterra 
para corregir el daltonismo ya tiene más 
de 40 años (Ver figura Nº 2). Las 
mejoras en la visión es más de un 80%. 
“Chromagen” es el nombre del tinte 
especial, que se aplica a una lente 
óptica, para ajustar y fijar la frecuencia 
del estímulo de luz entrante en el ojo y 
así mejorar la vista y percepción. Una 
lente óptica con o sin graduación ajusta 
el ángulo en que la luz natural entra en 
el ojo para estimular los nervios que 
llevan la información al cerebro. Las 
lentes son utilizadas también para tratar 
la miopía, astigmatismo e 
hipermetropía. Este tinte da la 
posibilidad de fabricar lentes de 
contacto si se lo requiere. 

Otra solución gracias al binomio 
Tecnología-Seguridad vial son los 
nuevos semáforos LED’s. Estos 
artefactos electrónicos no solo han 
mejorado radicalmente su visibilidad y 
menor consumo, sino que también, han 
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dado la posibilidad de crear figuras 
geométricas (rojo-triangulo; 
amarillo-circulo; verde-cuadrado) para 
mejorar la comunicación entre el 
usuario y su entorno.

Por consiguiente, el examen 
oftalmológico que analiza la aptitud 
visual que debería de tener como 
mínimo una persona para 
desenvolverse con seguridad en el 
tránsito obtiene una significativa 
importancia para el Estado, como 
organismo contralor de las normas y 
bienestar social. En este sentido, si se 
tuviese en cuenta el número de 
personas que soliciten la licencia para 
conducir y que poseen algún tipo de 
condicionamiento visual, como ser 
daltonismo, abriría la posibilidad de 
implementar medidas de seguridad 
tendientes a incluirlos de forma segura, 
tanto para ellos como para aquellos que 
lo rodean, dentro del sistema viario.
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Fig. Nº 3. Ejemplos de semaforos con formato para daltonicos. Arriba: Utilización del 
triangulos para color rojo, circulo para amarillo, y cuadrado para verde. Abajo: 

Semáforo peatonal, diferente simbolo para avanzar o detenerse. 

Cómo fue su inicio en el estudio de la 
Criminalística? Teniendo en cuenta que no 
era una carrera tan conocida como lo es 
ahora.

En realidad inicia primero mi carrera 
policial ingresando en el año 1977, en la 
escuela Juan Vucetich, a la Policía. Había 
comenzado la carrera de derecho luego dejé 
para ingresar a la escuela de policía. Como 
tenía pensado retomar los estudios, busqué 
en la guía de estudiantes y en realidad 
termino viendo una nota en el diario La 
Nación donde comentaban la carrera de 
Licenciatura en Criminalística y la 
Licenciatura en Criminología, que se dictaban 
en la facultad de derecho en la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y ahí fui a averiguar 
cómo era, me inscribí y en ese acto comenzó 

mi historia que luego se transformaría en mi 
pasión y vocación.

¿Y una vez finalizado ingresó a la 
Policía?

Como ya dije, primero fui Policía del 
escalafón general trabajando en una 
comisaría mientras cursaba mis estudios, y 
luego  dentro del ámbito de Asuntos 
Criminales. Tiempo después, cuando validé 
mi título Universitario, que fue al año y medio 
de haberme recibido,  lo presenté en mi 
legajo y casi automáticamente me 
convocaron para pasar al área de 
Criminalística, que en esos tiempos era muy 
reducida, de hecho, la primera delegación en 
la que estuve, fue la de Tigre en la que 
éramos siete personas donde presté 


